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PODER EJECUTIVO

DEFENSA

Autorizan viaje de personal naval a Brasil, 
en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00847-2024-DE 

Lima, 15 de agosto del 2024

VISTOS: 

El Ofi cio Nº 5542/51 de la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú; 
el Ofi cio N° 02179-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales; y, el 
Informe Legal N° 01360-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, con Ofi cio Nº 043/AdiNavPeru el Agregado Naval 
de Brasil en Perú remite la Carta s/n de fecha 29 de mayo 
de 2024, a través de la cual el Comandante de la Marina 
de Brasil hace extensiva la invitación al Comandante 
General de la Marina de Guerra del Perú para que 
participe en la XXXI Conferencia Naval Interamericana 
2024 (XXXI CNI 2024), a realizarse en la ciudad de Río 
de Janeiro, República Federativa de Brasil, del 23 al 27 
de setiembre de 2024;

Que, mediante Ofi cio Nº 285/42, el Comandante 
General de la Marina de Guerra del Perú confi rma al 
Comandante de la Marina de Brasil su asistencia al 
citado evento, acompañado por el Capitán de Navío Juan 
Carlos ZÚÑIGA LIRA, la Capitán de Fragata Ángela Ruth 
HERRERA SAAVEDRA y la Capitán de Corbeta Elsa 
Fiorella SOLIS MEDINA;

Que, a través del Informe Legal Nº 168-2024, el Jefe 
de la Ofi cina de Asesoría Jurídica de la Dirección de 
Administración de Personal de la Marina de Guerra del 
Perú opina que es viable autorizar el viaje al exterior, en 
comisión de servicio, del mencionado personal militar 
para participar en la referida actividad;

Que, la Exposición de Motivos anexada al 
expediente, señala que resulta conveniente para los 
intereses institucionales autorizar el presente viaje al 
exterior, en comisión de servicio, por cuanto permitirá 
el intercambio de experiencias e información de índole 
profesional, así como, adquirir conocimientos sobre 
los desafíos y estrategias navales para garantizar la 
disponibilidad operacional ante nuevas tecnologías y 
de la ampliación de responsabilidades de las Marinas, 
tales como el planeamiento estratégico, el desarrollo 
de doctrinas y la capacitación profesional a mediano y 
largo plazo, lo cual redundará en benefi cio del Marina de 
Guerra del Perú. Asimismo, fortalecerá los vínculos de 
amistad y cooperación entre las Instituciones Armadas 
participantes;

Que, por medio de la Hoja de Gastos Nº 132-2024, 
suscrita por el Jefe de la División de Pasaportes, Visas y 
Viáticos de la Dirección de Administración de Personal de 
la Marina de Guerra del Perú y por el Jefe de la Ofi cina 
General de Administración de dicha Institución Armada, 
los gastos por concepto de pasajes aéreos internacionales 
se efectuarán con cargo al Presupuesto Institucional del 
Año Fiscal 2024 de la Unidad Ejecutora 004: Marina de 
Guerra del Perú, conforme a lo establecido en el artículo 
10 del Reglamento de Viajes al Exterior del Personal 
Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado con el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG;

Que, mediante Hoja de Disponibilidad Presupuestaria 
Nº 152-2024. la Ofi cina de Planes, Programas y 
Presupuestos de la Sub-Unidad Ejecutora 01 “Personal y 
Bienestar” de la Dirección de Administración de Personal 
de la Marina de Guerra del Perú detalla los recursos que 

se verán involucrados en la ejecución del presente viaje 
al exterior, en comisión de servicio; asimismo, con las 
Certifi caciones de Crédito Presupuestario Nº 0000000009 
y Nº 0000000101, emitidas por la Dirección de 
Presupuesto de la Dirección General de Economía de la 
Marina de Guerra del Perú, se garantiza el fi nanciamiento 
del presente viaje al exterior;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con la fi nalidad de garantizar 
la participación oportuna del personal militar designado 
en la referida actividad, resulta necesario autorizar su 
salida del país con un (1) día de anticipación, así como 
su retorno un (1) día después de la fecha programada, 
sin que éstos días adicionales generen gasto alguno al 
Tesoro Público;

Que, con Ofi cio Nº 5542/51, la Secretaría de la 
Comandancia General de la Marina de Guerra del Perú 
solicita la autorización del viaje al exterior, en comisión 
de servicio, del Almirante Luis José POLAR FIGARI, 
del Capitán de Navío Juan Carlos ZÚÑIGA LIRA, de la 
Capitán de Fragata Ángela Ruth HERRERA SAAVEDRA 
y de la Capitán de Corbeta Elsa Fiorella SOLIS MEDINA, 
para que participen en la XXXI Conferencia Naval 
Interamericana 2024, a realizarse en la ciudad de Río de 
Janeiro, República Federativa de Brasil, del 23 al 27 de 
setiembre de 2024, así como, autorizar su salida del país 
el 22 de setiembre y su retorno el 28 de setiembre de 
2024; 

Que, a través del Ofi cio N° 02179-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN y el Informe Técnico N° 021-2024-MINDEF/
VPD-DIGRIN-LLLU, la Dirección General de 
Relaciones Internacionales emite opinión favorable 
sobre la autorización de viaje al exterior referido en los 
considerandos precedentes;

Que, mediante el Informe Legal N° 01360- 
2024-MINDEF/SG-OGAJ la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica considera legalmente viable autorizar, por medio 
de resolución ministerial, el presente viaje al exterior, en 
comisión de servicio, por encontrarse conforme al marco 
normativo sobre la materia; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa; la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos; y el 
Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, que aprueba el 
Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y 
Civil del Sector Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en 
comisión de servicio, del personal naval que se detalla 
a continuación, para participar en la XXXI Conferencia 
Naval Interamericana 2024, a realizarse en la ciudad de 
Río de Janeiro, República Federativa de Brasil, del 23 al 
27 de setiembre de 2024, así como autorizar su salida del 
país el 22 de setiembre y su retorno el 28 de setiembre 
de 2024:

Almirante Luis José POLAR FIGARI
CIP N° 04834215 DNI N° 43329799

Capitán de Navío Juan Carlos ZÚÑIGA LIRA
CIP N° 00952047 DNI N° 43305878

Capitán de Fragata Ángela Ruth 
                                    HERRERA SAAVEDRA
CIP N° 00921919 DNI N° 43306028

Capitán de Corbeta Elsa Fiorella SOLIS MEDINA
CIP N° 00026396 DNI N° 44325457
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Artículo 2.- La Marina de Guerra del Perú efectúa 
los pagos que correspondan con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2024, de acuerdo a los 
siguientes conceptos: 

Pasajes aéreos: Lima - Río de Janeiro 
(República Federativa de Brasil) – Lima
Clase económica
US$ 2,025.00 x 4 personas (Incluye importe TUUA)  US$ 8,100.00
 ------------------
                                           Total a pagar:    US$ 8,100.00

Artículo 3.- El Oficial Almirante comisionado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el 
titular del Ministerio de Defensa, describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos durante 
el viaje autorizado, dentro de los quince (15) días 
calendario contados a partir de la fecha de retorno al 
país. 

Artículo 4.- La presente autorización no otorga 
derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

2315864-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Jefa del Gabinete de 
Asesoramiento del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 274-2024-MIMP

 
Lima, 17 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confi anza de 
Jefe/a II del Gabinete de Asesoramiento del Despacho 
Ministerial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Ofi cina General de Recursos Humanos y de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por Resolución Ministerial                       
N° 362-2023-MIMP;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora MILAGROS 
DEL PILAR MONGE GOMEZ en el cargo de confi anza 
de Jefa del Gabinete de Asesoramiento del Despacho 
Ministerial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANGELA TERESA HERNANDEZ CAJO 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2316428-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Designan Director de la Dirección de 
Ejecución de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo de la Dirección 
General de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 282-2024-VIVIENDA

Lima, 16 de agosto de 2024 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Ejecución de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo de la Dirección General de Programas 
y Proyectos en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, siendo necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
N° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modifi cado por el Decreto 
Supremo N° 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JORGE AURELIO 
CALLE VALLADARES, en el cargo de Director de la 
Dirección de Ejecución de Programas y Proyectos en 
Vivienda y Urbanismo de la Dirección General de Programas 
y Proyectos en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

2316427-1

PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Encargan el Despacho de la Presidencia de 
la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada

CORTE SUPERIOR NACIONAL DE JUSTICIA 
PENAL ESPECIALIZADA

Presidencia

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000591-2024-P-CSNJPE-PJ 

Lima, 15 de agosto del 2024

ANTECEDENTES:

I. La Resolución Administrativa N° 000463-2022-CE-
PJ, de fecha 28 de diciembre de 2022, designó al 



4 NORMAS LEGALES Lunes 19 de agosto de 2024
 El Peruano /

juez superior Octavio César Sahuanay Calsín como 
presidente de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada –en adelante CSN–, para el periodo 2023-
2024.

II. La Resolución Corrida N° 001183-2024-P-CE-PJ, 
de fecha 26 de junio de 2024, emitida por el presidente 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

FUNDAMENTOS:

1. Mediante el documento detallado en el apartado 
segundo de los antecedentes, se autorizó el viaje a la 
ciudad de Huánuco del señor Octavio César Sahuanay 
Calsín, presidente de la CSN, por el 22 y 23 de agosto 
de 2024, para que participe en el XIII Congreso Nacional 
de Jueces del Poder Judicial; concediéndole licencia con 
goce de haber por las referidas fechas.

2. En este contexto, a efectos de no interrumpir las 
funciones que son propias de la Presidencia de la CSN, 
corresponde encargar este despacho al juez superior de 
mayor antigüedad y, verifi cado el Cuadro de Precedencia 
por Antigüedad de Jueces Superiores Titulares Integrantes 
de esta CSN, corresponde encargar a la doctora Porfi ria 
Edita Condori Fernández.

3. La Presidencia es el órgano de dirección de la CSN 
y representa al Poder Judicial en el territorio nacional, 
conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 
10 del Estatuto aprobado por Resolución Administrativa 
N° 318-2018-CE-PJ, con observancia del artículo 90 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y de conformidad con las consideraciones 
invocadas;

SE RESUELVE:

Primero.- ENCARGAR el Despacho de la Presidencia 
de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada a la señora jueza superior Porfi ria Edita 
Condori Fernández, por los días 22 y 23 de agosto de 
2024, en adición a sus funciones jurisdiccionales.

Segundo.- PONER EN CONOCIMIENTO la 
presente resolución del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de la Autoridad Nacional de Control del Poder 
Judicial, de los magistrados de todas las instancias, 
de la Ofi cina de Administración de la CSN, de la 
Administración del Módulo del Código Procesal Penal, 
así como al personal jurisdiccional y administrativo, 
para los fi nes pertinentes. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese 
donde corresponda.

OCTAVIO CÉSAR SAHUANAY CALSÍN
Presidente de la Corte Superior Nacional 
de Justicia Penal Especializada

2315910-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Aprueban las Bases del Primer Concurso 
Público para Nombramiento Docente de 
la Universidad Nacional Autónoma de 
Chota 2024

UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE CHOTA

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA
N° 697-2024-UNACH

Chota, 9 de agosto de 2024

VISTOS:

El Informe Técnico Nº 008-2024-UNACH/DGA-
URH, de fecha 08 de agosto de 2024; el Informe Nº 
986-2024-UNACH/OPP-KAMM, de fecha 08 de agosto 
de 2024; el Informe Nº 145-2024-UNACH/OAJ, de fecha 
08 de agosto de 2024; Ofi cio Nº 724-2024-UNACH/VPAC, 
de fecha 09 de agosto de 2024; el acuerdo de Sesión 
Ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 09 de 
agosto de 2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú; 
la Universidad es la comunidad de profesores, alumnos 
y graduados (…) cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo de gobierno académico, administrativo 
y económico, las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las Leyes.

Que, la Ley N° 30220, Ley Universitaria, en su 
artículo 8, establece que el Estado reconoce autonomía 
Universitaria, la autonomía inherente a las Universidades 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la presente Ley y demás normativa 
aplicable, esta autonomía se manifi esta en los siguientes 
regímenes: normativos, de gobierno, académico, 
administrativo y económico, concordante con el art. 10 
del Estatuto universitario de la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota.

Que, el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley 27444, establece que son principios del 
procedimiento administrativo, Principio de legalidad. - Las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 
que les estén atribuidas y de acuerdo con los fi nes para 
los cuales les fueron conferidas. Lo que signifi ca que 
la actuación de las autoridades de las entidades de la 
administración pública, como la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota, deben restringir su accionar a lo 
estrictamente estipulado en las facultades y funciones 
conferidas en la Constitución, la ley y las normas 
administrativas.

Que, el artículo 79° de la Ley Universitaria, referido a 
las funciones de los docentes, establece que, los docentes 
universitarios tienen como funciones la investigación, el 
mejoramiento continuo y permanente de la enseñanza, la 
proyección social y la gestión universitaria, en los ámbitos 
que le corresponde; así mismo, en el artículo 83° del 
mismo cuerpo normativo, estipula que la admisión a la 
carrera docente se hace por concurso público de méritos. 
Tiene como base fundamental la calidad intelectual y 
académica del concursante conforme a lo establecido en 
el estatuto de cada universidad. Que el artículo 84° de 
la referida Ley estipula, que el periodo de nombramiento 
de los profesores ordinarios es de tres (3) años para los 
profesores auxiliares, cinco (5) para los asociados y siete 
(7) para los principales. Al vencimiento de dicho periodo, 
los profesores son ratifi cados, promovidos o separados 
de la docencia a través de un proceso de evaluación 
en función de los méritos académicos que incluye la 
producción científi ca, lectiva y de investigación. (…).

Que, la Ley Marco del Empleo Público, Ley N° 
28175, en su artículo 5° establece que, El acceso al 
empleo público se realiza mediante concurso público y 
abierto, por grupo ocupacional, en base a los méritos y 
capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de 
oportunidades.

Que, en el artículo 137° del Estatuto de la Universidad 
Nacional Autónoma de Chota, estipula que: Son docentes 
de la UNACH, los que realizan funciones de investigación, 
mejoramiento continuo y permanente de la enseñanza, la 
proyección social y la gestión universitaria en los ámbitos 
que le corresponden. La docencia en la Universidad 
es carrera pública con las obligaciones y derechos 
que estipulan la Constitución de la República, la Ley 
Universitaria Ley N° 30220 y el presente Estatuto. Los 
docentes, cualquiera sea su categoría y dedicación, están 
adscritos a un departamento académico.

Que, en el artículo 139° del Estatuto de la Universidad 
Nacional Autónoma de Chota, establece que: los docentes 
ordinarios son los que ingresan a la carrera docente 
universitaria mediante concurso público de méritos, 
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aptitud académica (clase magistral), conforme a Ley y el 
reglamento respectivo. (…).

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora 
N° 369-2021-UNACH, de fecha 25 de octubre de 2021, 
se aprobó el Reglamento de Ingreso a la Docencia 
Universitaria de la Universidad Nacional Autónoma de 
Chota.

Que, mediante Informe Técnico Nº 008-2024-UNACH/
DGA-URH, de fecha 08 de agosto de 2024, el jefe de la 
Unidad de Recursos Humanos, informa sobre las plazas 
para nombramiento docente aprobadas en el PAP 2024 y 
debidamente registradas y presupuestadas en el AIRHSP, 
las cuales ascienden a 15.

Que, a través del Informe Nº 986-2024-UNACH/OPP-
KAMM, de fecha 08 de agosto de 2024, el jefe de la Ofi cina 
de Planeamiento y Presupuesto, otorga disponibilidad 
presupuestal para el Concurso de Nombramiento Docente 
de la Universidad Nacional Autónoma de Chota.

Que, con Informe Legal Nº 145-2024-UNACH/OAJ, 
de fecha 08 de agosto de 2024, el jefe de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica, con respecto a la aprobación de 
las Bases para el Primer Concurso de Nombramiento 
Docente, luego de revisión y análisis, opina por la 
procedencia de dicho concurso.

Que, mediante Ofi cio Nº 724-2024-UNACH/VPAC, de 
fecha 09 de agosto de 2024, el Vicepresidente Académico, 
solicita la aprobación de la Bases del Primer Concurso 
Público para nombramiento docente de la UNACH 2024, 
adjunta los informes técnicos y legal de vistos; así como 
la propuesta de bases, cronograma cuadro de plazas, 
anexos.

Que, estando a los informes técnicos y legal de vistos, 
en sesión ordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 
09 de agosto de 2024, se acordó, POR UNANIMIDAD: 
a) APROBAR, las Bases del Primer Concurso Público 
para Nombramiento Docente de la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota 2024, de acuerdo al documento que 
como Anexo Único forma parte de la presente resolución.

Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley 
Universitaria N° 30220 y el artículo 24° del Estatuto de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota.

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- APROBAR, las Bases del Primer 

Concurso Público para Nombramiento Docente de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota 2024, de 
acuerdo al documento que como Anexo Único forma parte 
de la presente resolución.

Artículo Segundo.- ENCARGAR, a la Ofi cina de 
Tecnologías de la Información y a la Unidad de Recursos 
Humanos, realizar la inmediata publicación, para el inicio 
adecuado y según cronograma de las Bases actualizadas 
aprobadas en el artículo precedente.

Regístrese, comuníquese y archívese.

CARLOS RAFAEL SUÁREZ SÁNCHEZ
Presidente de la Comisión Organizadora

JORGE LUIS QUIÑONES ESPINOZA
Secretario General

“Nota: la Universidad Nacional Autónoma de Chota 
indica que el Anexo Único que forma parte de la resolución, 
se publicará en la página web (www.unach.edu.pe) de su 
portal institucional.”

2315961-1

Autorizan viaje de docentes de la 
Universidad Nacional del Altiplano de Puno 
para participar en evento académico que se 
realizará en España

UNIVERSIDAD NACIONAL
DEL ALTIPLANO - PUNO

RESOLUCIÓN RECTORAL
Nº 1841-2024-R-UNA

Puno, 9 de julio del 2024

VISTOS:

Los OFICIOS Nros. 264 y 265-2024-D-FCEDUC-
UNA-PUNO ambos de fecha 13-05-2024, cursados por el 
Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación de 
esta Casa Superior de Estudios; y, el MEMORANDUM 
Nº 721-2024-SG-UNA-PUNO (03-07-2024) emitido 
por Secretaría General – UNA-PUNO, referidos al 
requerimiento y aprobación de autorización de viaje a 
la ciudad de Granada - España, de las docentes: Dra. 
INDIRA IRACEMA GÓMEZ ARTETA y Dra. MYRNA 
CLEOFÉ SÁNCHEZ ROSSEL, de la Escuela Profesional 
de Educación Secundaria; con fi nes de participación en 
evento de carácter internacional;

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional del Altiplano – Puno se 
rige por las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30220 
– Ley Universitaria, el Estatuto y normas administrativas 
internas; goza de autonomía en su régimen normativo, 
de gobierno, académico, administrativo y económico, 
que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 
18º de la Constitución Política del Estado y Leyes de la 
República, para el cumplimiento de los fi nes y objetivos 
institucionales; asimismo, la Ley Nº 31520, Ley que 
restablece la autonomía y la institucionalidad de las 
universidades peruanas;

Que, la Ley Nº 27619, tiene como objetivo regular 
la autorización de viajes al exterior de los funcionarios y 
servidores públicos o representantes del Estado que irrogue 
gastos al Tesoro Público y que se encuentren comprendidos 
en las entidades públicas sujetas al ámbito de control de la 
ley de presupuesto del sector público; y el Decreto Supremo 
Nº 047-2002-PCM mediante el cual se aprueba las normas 
reglamentarias sobre la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; normativa que entre 
otros, establece que dichas autorizaciones deben ser 
publicadas en el diario ofi cial El Peruano, con anterioridad 
al viaje. En cuya observancia, los viajes al exterior de los 
funcionarios y servidores de las universidades públicas 
deben ser autorizados mediante Resolución de la más alta 
autoridad respectiva de la entidad;

Que, mediante Los OFICIOS Nros.: 264 y 
265-2024-D-FCEDUC-UNA-PUNO, el Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad 
Nacional del Altiplano de Puno, hace alcance las 
RESOLUCIONES DE DECANATO Nros.: 0316 y 
0317-2024-D-FCEDUC-UNA fechados el 07-05-2024, 
que otorgan licencia con goce de remuneraciones desde 
el 01 hasta el 07 de julio de 2024 a favor de los docentes 
de la Escuela Profesional de Educación Secundaria, 
Especialidad Lengua, Literatura, Psicología y Filosofía: 
Dra. MYRNA CLEOFÉ SÁNCHEZ ROSSEL y Dra. 
INDIRA IRACEMA GÓMEZ ARTETA, respectivamente, 
con fi nes de participación en Ponencia del XII Congreso 
Internacional Multidisciplinar de Investigación Educativa 
– CIMIE24, los días 4 y 5 de julio 2024, con sede en la 
ciudad de Granada - ESPAÑA;

Que, la Ofi cina de Asesoría Jurídica ha emitido los 
INFORMES LEGALES Nros.: 1072 Y 1073-2024-OAJ-
UNA-PUNO, de cuyas conclusiones se tiene que es 
procedente autorizar el viaje al exterior, materia de la 
presente, conforme a los requerimientos formulados 
para el efecto, en armonía con la normativa pertinente en 
vigencia;

Que, el Art. 93, numeral 93.16 del Estatuto – UNA-
PUNO (RAU. Nº 008-2023-AU-UNA), establece que 
son atribuciones del Consejo Universitario, entre otras: 
“Autorizar los viajes fuera del país en comisión de servicio 
del Rector y Vicerrectores, Decanos, Director de la Escuela 
de Posgrado, docentes, funcionarios y estudiantes; así 
también recibir los informes correspondientes.”;

Estando a la documentación sustentatoria que 
forma parte de la presente Resolución; en el marco de 
las atribuciones conferidas por la Ley Nº 30220 – Ley 
Universitaria, el Estatuto y Resolución de Asamblea 
Universitaria Nº 009-2021-AU-UNA;

De conformidad con lo aprobado por el Pleno del 
Honorable Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria 
del 01 de julio del presente año; y, en vía de regularización;
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SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR, el viaje a la ciudad 
de GRANADA - ESPAÑA, a partir del 01 al 07 de julio del 
2024, a favor de las docentes de la Escuela Profesional 
de Educación Secundaria, Especialidad Lengua, 
Literatura, Psicología y Filosofía, Facultad de Ciencias 
de la Educación de la Universidad Nacional del Altiplano 
de Puno - Perú: Dra. MYRNA CLEOFÉ SÁNCHEZ 
ROSSEL y Dra. INDIRA IRACEMA GÓMEZ ARTETA, 
con fi nes de participación en Ponencia del XII Congreso 
Internacional Multidisciplinar de Investigación Educativa 
– CIMIE24, los días 4 y 5 de julio 2024, con sede en 
la ciudad de Granada - ESPAÑA; de conformidad con 
los fundamentos descritos en la parte considerativa del 
presente acto administrativo.

Artículo Segundo.- El Vicerrectorado Académico, 
la respectiva Facultad, la Dirección General de 
Administración, la Unidad de Recursos Humanos y demás 
dependencias correspondientes de la entidad, quedan 
encargados del cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

PAULINO MACHACA ARI
Rector

LEILA ROSMERY FLORES BUSTINZA
Secretaria General

2310671-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

SANTIAGO DE SURCO

Ordenanza que declara de interés municipal 
el desarrollo de acciones frente al cambio 
climático y aprueba el Plan Local de Cambio 
Climático del distrito de Santiago de Surco 
2024-2030

ORDENANZA N° 705-MSS

Santiago de Surco, 7 de agosto de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 
DE SURCO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Santiago de Surco, en Sesión 
Ordinaria de la fecha;

VISTO: El Dictamen N° 03-2024-CSCMA-CAJ-
MSS, Dictamen Conjunto de las Comisiones de 
Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente y, de Asuntos 
Jurídicos, el Memorándum N° 831-2023-GM-MSS de 
la Gerencia Municipal, Informe Nº 342-2024-GAJ-MSS 
de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Memorándum Nº 
1730-2024-GPP-MSS de la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, Informe Nº 77-2024-SGDC-GSEGC-MSS 
de la Subgerencia de Defensa Civil, Memorándum Nº 
309-2024-GDS-MSS de la Gerencia de Desarrollo Social, 
Informe Nº 70-2024-SGSP-GDS-MSS de la Subgerencia 
de Salud Pública, Memorándum Nº 425-2024-GSC-MSS 
de la Gerencia de Servicios a la Ciudad, Informes Nº 188 
y Nº 335-2024-SGLPJ-GSC-MSS de la Subgerencia de 
Limpieza, Parques y Jardines, entre otros documentos, 
sobre la Ordenanza que declara de interés municipal 
el desarrollo de acciones frente al Cambio Climático y 
aprueba el Plan Local de Cambio Climático del Distrito de 
Santiago de Surco 2024 - 2030; y 

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, modifi cado por la Ley N° 30305, Ley de Reforma 
Constitucional, en concordancia con el Articulo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica, y administrativa 
en los asuntos de su competencia; dicha autonomía radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 3 del Artículo 73° de la Ley                                
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
que dentro del marco de las competencias y funciones 
de las municipalidades locales en materia de “protección 
y conservación del ambiente”, se tiene las siguientes:3.1 
Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y 
políticas locales en materia ambiental y frente al cambio 
climático, en concordancia con las políticas, normas y 
planes regionales, sectoriales y nacionales; 3.3. Promover 
la educación e investigación ambiental en su localidad e 
incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles 
y 3.5 Coordinar con los diversos niveles de gobierno 
nacional, sectorial y regional, la correcta aplicación 
local de los instrumentos de planeamiento y de gestión 
ambiental, en el marco del sistema nacional y regional de 
gestión ambiental;

Que, en merito Artículo I del Título Preliminar de la 
Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, dispone que 
toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un 
ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 
desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva 
gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como sus 
componentes, asegurando particularmente la salud de las 
personas en forma individual y colectiva, la conservación 
de la diversidad biológica, el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales y el desarrollo sostenible del 
país;

Que, la Ley N° 30754, Ley Marco sobre cambio 
climático, establece los principios, enfoques y 
disposiciones generales para coordinar, articular, diseñar, 
ejecutar, reportar, monitorear, evaluar y difundir las 
políticas públicas para la gestión integral, participativa y 
transparente de las medidas de adaptación y mitigación 
al cambio climático; a fi n de reducir la vulnerabilidad del 
país al cambio climático, aprovechar las oportunidades 
del crecimiento bajo en carbono y cumplir con los 
compromisos internacionales asumidos por el Estado 
ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático, con enfoque intergeneracional;

Que, a través del Decreto Supremo N° 013-2019- 
MINAM, se aprobó el Reglamento de la Ley Marco de 
Cambio Climático, cuyo objeto es defi nir las funciones 
de las autoridades competentes en materia de cambio 
climático para la planifi cación, articulación, ejecución, 
monitoreo, evaluación, reporte y difusión de las políticas 
públicas para la gestión integral del cambio climático; del 
mismo se puede advertir que el artículo 11° de la precitada 
norma establece, sobre la base de los principios y 
enfoques establecidos en los artículos 2 y 3, las funciones 
que los gobiernos locales realizan de manera progresiva, 
en el marco de sus competencias y de acuerdo con sus 
capacidades, siendo una de ellas la de elaborar, aprobar, 
implementar, monitorear, evaluar y actualizar su Plan 
Local de Cambio Climático (en adelante, PLCC);

Que, es preciso señalar que, el Artículo 23° del 
Reglamento de la Ley Marco de Cambio Climático, señala 
respecto a los Planes Locales de Cambio Climático que, 
son los instrumentos de gestión integral del cambio 
climático que orientan y facilitan la acción del Estado 
a nivel local, están alineados a la Estrategia Regional 
de Cambio Climático de su ámbito jurisdiccional y la 
Estrategia Nacional de Cambio Climático y contribuyen 
a la implementación de las Contribuciones Determinadas 
a Nivel Nacional; asimismo, que son formulados y 
actualizados por los gobiernos municipales provinciales 
de acuerdo con sus capacidades y de forma progresiva, 
en coordinación con los gobiernos distritales y centros 
poblados, de conformidad con los lineamientos elaborados 
por la autoridad nacional en materia de cambio climático 
y la normativa vigente sobre la materia. Asimismo, se 
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establece que los gobiernos municipales pueden formular 
PLCC, de acuerdo con sus capacidades, de conformidad 
con los lineamientos elaborados por la autoridad nacional 
en materia de cambio climático;

Que, el Ministerio del Ambiente aprobó mediante 
Resolución Ministerial N° 196-2021-MINAM los 
“Lineamientos metodológicos para la formulación y 
actualización de los Planes Locales de Cambio Climático 
y sus anexos”, señalando que su fi nalidad es proporcionar 
orientaciones metodológicas a los gobiernos locales para 
la formulación y actualización de los PLCC. Posterior a 
ello, a través del Decreto Supremo N° 003-2022-MINAM,el 
Gobierno peruano declara de interés nacional la 
emergencia climática, estableciéndose en su artículo 2° 
lo siguiente: 2.1.1 Los gobiernos regionales y gobiernos 
locales diseñan, aprueban e implementan las estrategias 
regionales de cambio climático y los planes locales de 
cambio climático, respectivamente, incorporando las 
medidas de adaptación y mitigación al cambio climático 
bajo enfoques transversales, según corresponda, a fi n de 
contribuir a la acción climática en el territorio;

Que, por medio de la Ordenanza N° 2353-2021, la 
Municipalidad Metropolitana de Lima declara de interés 
metropolitano el desarrollo de acciones frente al cambio 
climático y aprueba el Plan Local de Cambio Climático de 
la Provincia de Lima 2021-2030; asimismo, presenta ante 
la Alcaldía Metropolitana, la propuesta de conformación 
del “Grupo Técnico para la implementación y seguimiento 
del PLCC de la provincia de Lima” conformado por 
los órganos y unidades orgánicas competentes de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, el cual se encargará 
de brindar apoyo constante en la implementación 
del PLCC y de dar el seguimiento correspondiente al 
cumplimiento de sus metas planteadas;

Que, la Subgerencia de Limpieza, Parques y 
Jardines, a través del Informe Nº 188-2024-SGLPJ-
GSC-MSS de fecha 15.04.2024, remite el presente 
proyecto de Ordenanza, así como el Informe Técnico     

Nº 005-2024-YRS-SGLPJ-GSC-MSS de fecha 
11.04.2024, el cual sustenta la citada propuesta 
normativa, señalando que la misma, tiene como objeto 
entregar a la ciudadanía, el Plan Local de Acción de 
Cambio Climático del distrito de Santiago de Surco 
2024 - 2030 (PLACC). Asimismo, señala que la gestión 
y planifi cación es indispensable para afrontar el 
cambio climático mediante la ejecución de acciones de 
adaptación y mitigación, por ello el Plan de Acción de 
Cambio Climático, permite identifi car las acciones que 
ya se realizan en la Municipalidad y las que se van a 
realizar como metas al 2030, en cumplimiento al marco 
institucional, establecido para los gobiernos locales en 
la Ley Marco sobre Cambio Climático, Ley Nº 30754. 
En tal sentido, concluye señalando que es necesaria 
la aprobación de la Ordenanza que declara de interés 
municipal el desarrollo de acciones frente al cambio 
climático y aprueba el Plan Local de Cambio Climático 
del Distrito de Santiago de Surco;

Que, asimismo, la Gerencia de Servicios a la Ciudad, 
mediante el Memorándum Nº 425-2024-GSC-MSS de 
fecha 16.04.2024, adjunta al Informe Técnico Nº 36-
2024-LSA de fecha 15.04.2024, el cual sostiene que, el 
proyecto de Ordenanza que declara el Interés Municipal 
el Desarrollo de acciones frente al cambio climático 
aprueba el Plan Local de Cambio Climático del Distrito 
de Santiago de Surco 2024-2030, es altamente favorable 
y prometedor para el desarrollo sostenible del distrito. 
Asimismo, reconoce el cambio climático como un desafío 
ambiental y social signifi cativo, siendo estas medidas 
consideradas pasos críticos y prometedores para el 
desarrollo sostenible del distrito;

Que, la Gerencia de Desarrollo Social, a través 
del Memorándum Nº 309-2024-GDS-MSS de fecha 
18.04.2024, remite el Informe Nº 70-2024-SGSP-GDS-
MSS de fecha 17.04.2024 de la Subgerencia de Salud 
Pública, el cual hace suyo en todos sus extremos, 
emitiendo opinión favorable a la  Ordenanza submateria;

Información actualizada a su alcance
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Que, la Subgerencia de Defensa Civil, mediante 
el Informe Nº 77-2024-SGDC-GSEGC-MSS de fecha 
24.04.2024, adjuntando el Informe Nº 006-2024-DAQ-
SGDC-GSEGC-MSS de fecha 24.04.2024, emite opinión 
favorable a la presente Ordenanza;

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
a través del Memorándum N° 1730-2024-GPP-MSS de 
fecha 26.04.2024, emite opinión favorable al proyecto de 
Ordenanza que declara de interés municipal el desarrollo 
del acciones frente al Cambio Climático y aprueba el 
Plan Local de Cambio Climático del Distrito de Santiago 
de Surco 2024 - 2030, al haberse tenido en cuenta la 
Directiva Nº 007-2016-MSS “Directiva para la elaboración 
y tramitación de proyectos de ordenanza municipales”, 
aprobada con Resolución Nº 897-2016-RASS y 
encontrarse alineado a la misión y visión del distrito y a los 
planes municipales como son: Plan de Desarrollo Local 
Concertado (PDLC) 2017-2025 (horizonte ampliado), 
Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019 - 2027 (horizonte 
ampliado), Plan Operativo Institucional (POI) Multianual 
2024 - 2026 y el Plan Operativo Institucional (POI) 2024;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, a través del 
Informe Nº 342-2024-GAJ-MSS de fecha 02.05.2024, 
señala que en el año 2018, el Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), asesor técnico 
para la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático, de la cual el Perú es Estado parte, publica 
el “Informe Especial del IPCC sobre el Calentamiento 
Global de 1.5°C”, en el que se relata las consecuencias 
negativas de no tomar acción oportuna ante el cambio 
climático y señala que son necesarias transiciones sin 
precedentes ‘rápidas y de gran alcance’ en las ciudades. 
Del mismo modo, indica que el “Análisis de Riesgos 
Climáticos” de la Provincia de Lima, ha reconocido que en 
el registro del clima histórico hay tendencias de aumento 
a lo largo de las últimas décadas, en precipitaciones y 
temperatura y que, en el futuro, en la provincia de Lima, 
el riesgo asociado a inundaciones y movimientos en 

masa se verá incrementado respecto a la situación actual. 
Además, la aridez podría verse acentuada, lo que podría 
apuntar a un mayor riesgo de sequías y las temperaturas 
máximas presentan una tendencia de aumento, indicativo 
de un probable aumento de la recurrencia y severidad de 
las olas de calor. Precisa además que, el 13 de julio de 
2023 el alcalde de la Municipalidad de Santiago de Surco 
Firma el Pacto de alcaldes para el Clima y la Energía 
(Global Convenant of Mayors for Climate y Energy), alianza 
global de ciudades y gobiernos locales voluntariamente 
comprometidos con la lucha al cambio climático, la mayor 
alianza global para el liderazgo climático en las ciudades, 
constituidas a partir del compromiso de alrededor de 10 mil 
ciudades y gobiernos locales; 

Que, en ese contexto, la precitada gerencia, teniendo 
en cuenta la documentación generada, así como la 
normativa vigente sobre la materia, concluye opinando 
que el proyecto de Ordenanza que declara de interés 
municipal el desarrollo de acciones frente al Cambio 
Climático y aprueba el Plan Local de Cambio Climático 
del Distrito de Santiago de Surco 2024 - 2030, cuenta con 
la viabilidad legal necesaria para su aprobación;

Que, la Gerencia Municipal, mediante el Memorándum 
N° 831-2024-GM-MSS de fecha 08.05.2024, teniendo en 
cuenta la opinión legal favorable de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica a través de su Informe Nº 342-2024-GAJ-MSS, 
solicita disponer las acciones del caso, para elevar los 
antecedentes al Concejo Municipal, para su aprobación, 
de conformidad con sus facultades.

Que, en atención a las observaciones al Plan Local 
de Cambio Climático del Distrito de Santiago de Surco 
2024 - 2030, sugeridas en sesión conjunta de las 
Comisiones de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente y, 
de Asuntos Jurídicos de fecha 11.06.2024, la Subgerencia 
de Limpieza, Parques y Jardines a través del Informe                                           
Nº 335-2024-SGLPJ-GSC-MSS de fecha 09.07.2024, 
remite la nueva versión del Plan Local de Cambio Climático 
del Distrito de Santiago de Surco 2024 - 2030, agregando 
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en la página 59, “Medida Nº 11: Ordenanza que regula las 
actividades de generación, almacenamiento, recolección, 
transporte y disposición fi nal de los residuos sólidos de la 
construcción (ampliación y/o remodelación) y demolición 
parcial que formen parte de trabajos de obras menores 
de competencia municipal en el distrito de Santiago de 
Surco”.

Estando las consideraciones expuestas en el Dictamen 
N° 03-2024-CSCMA-CAJ-MSS, Dictamen Conjunto de las 
Comisiones de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente y, 
de Asuntos Jurídicos, y, a los fundamentos expuestos y 
a las funciones establecidas en el Artículo 9° y 40° de la 
Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, el Concejo 
Municipal por UNANIMIDAD aprobó lo siguiente:

ORDENANZA QUE DECLARA DE INTERÉS 
MUNICIPAL EL DESARROLLO DE ACCIONES 
FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO Y APRUEBA 
EL PLAN LOCAL DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL 
DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO 2024-2030

Artículo 1.- DECLARAR de interés Municipal el 
desarrollo de acciones frente al cambio climático, 
conforme a las funciones y competencias de la 
Municipalidad distrital de Santiago de Surco, a través 
del trabajo articulado con otras entidades competentes 
para alcanzar las metas planteadas en el Plan Local de 
Cambio Climático del distrito de Santiago de Surco, frente 
a la crisis climática que se vive a nivel mundial, siendo el 
cambio climático uno de los retos más desafi antes que 
afrontamos como ciudad.

Artículo 2.- APROBAR el Plan Local de Acción de 
Cambio Climático- PLACC del distrito de Santiago de 
Surco 2024-2030. Cuyo contenido adjunto forma parte 
integrante de la presente ordenanza.

Artículo 3.- DISPONER que las unidades orgánicas 
y la empresa municipal de la municipalidad de Santiago 
de Surco incorporen los enfoques para gestión integral 
del cambio climático contenidos en el artículo 3 de la 
ley N° 30754- Ley Marco sobre Cambio Climático, en 
la formulación, desarrollo e implementación de sus 
instrumentos de gestión, proyectos, iniciativas y demás 
actividades que correspondan a sus funciones de PLACC 
y de dar el seguimiento correspondiente al cumplimiento 
de sus metas planteadas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- FACULTAR al Alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Santiago de Surco para que, mediante 
Decreto de Alcaldía, establezca las disposiciones 
complementarias y/o reglamentarias que sean necesarias 
para la adecuación y mejor aplicación de lo dispuesto en 
la presente ordenanza.

Segunda.-  DISPONER que la presente ordenanza 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el diario ofi cial El Peruano.

Tercera.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente 
ordenanza a la Gerencia de Servicio a la Ciudad a través 
de la Sub Gerencia de Limpieza, Parques y jardines, en 
un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, presente 
la propuesta de conformación del “grupo técnico para 
la implementación y seguimiento del PLACC del distrito 
de Santiago de Surco“, el cual se encargará de brindar 
apoyo constante en la implementación de PLACC y de 
dar el seguimiento correspondiente al cumplimiento de 
sus metas planteadas.

Cuarta.-  ENCARGAR a la Secretaría General la 
publicación del texto de la presente Ordenanza en el 
diario ofi cial El Peruano y en el Portal Institucional (www.
munisurco.gob.pe) y en el Portal de Transparencia 
estándar (www.transparencia.gob.pe) la publicación de la 
mencionada Ordenanza conjuntamente con el Plan Local 
de Acción de Cambio Climático- PLACC.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

CARLOS BRUCE MONTES DE OCA
Alcalde 

2315214-1

Ordenanza que simplifica los requisitos 
para la expedición del Certificado de 
Nomenclatura Vial, de la Constancia de 
Posesión y Visación de Plano para los predios 
habilitados de oficio y establece beneficios 
para la regularización de edificaciones en el 
distrito de Santiago de Surco

ORDENANZA N° 706-MSS

Santiago de Surco, 7 de agosto de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 
DE SURCO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Santiago de Surco, en Sesión 
Ordinaria de la fecha;

VISTO: El Dictamen N° 06-2024-CDU-CAJ-MSS, 
Dictamen Conjunto de las Comisiones de Desarrollo 
Urbano y, de Asuntos Jurídicos, los Memorándums                                                                                  
N° 1155 y Nº 1200-2024-GM-MSS de la Gerencia Municipal, 
Informe Nº 543-2024-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, Memorándum Nº 3210-2024-GPP-MSS de la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Memorándums 
Nº 495 y Nº 506-2024-GDU-MSS de la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, Informe Nº 1002-2004-SGLH-GDU-
MSS de la Subgerencia de Licencias y Habilitación, 
Memorando N° 352-2024-SGPUC-GDU-MSS de la 
Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro, entre 
otros documentos, sobre la Ordenanza que simplifi ca 
los requisitos para la expedición del Certifi cado de 
Nomenclatura, Constancia de Posesión y Visación de 
Plano para los predios habilitados de ofi cio y establece 
benefi cios para la regularización de edifi caciones en el 
Distrito de Santiago de Surco; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, modifi cado por la Ley N° 30305, Ley de Reforma 
Constitucional, en concordancia con el Articulo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica, y administrativa 
en los asuntos de su competencia; dicha autonomía radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con fecha 17.01.2014, se publicó en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”, la Ordenanza Nº 466-MSS, 
Ordenanza que exonera el pago por derecho de trámite y 
simplifi ca los requisitos para la expedición del Certifi cado 
de Nomenclatura, Constancia de Posesión y Visación de 
Plano para los predios habilitados de ofi cio en el Distrito 
de Santiago de Surco;

Que, el Artículo IX del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, señala que: 
“El proceso de planeación local es integral, permanente 
y participativo, articulando a las municipalidades con 
sus vecinos. En dicho proceso se establecen las 
políticas públicas de nivel local, teniendo en cuenta 
las competencias y funciones específi cas exclusivas 
y compartidas establecidas para las municipalidades 
provinciales y distritales (….)”; asimismo, el Artículo 40º 
establece que “Las Ordenanzas de las municipalidades 
provinciales y distritales, en materia de su competencia, 
son las normas de carácter general de mayor jerarquía 
en la estructura normativa municipal, por medio de las 
cuales se aprueba la organización, interna, la regulación 
administrativa, supervisión de los servicios públicos y las 
materias en las que la municipalidad tiene competencia 
normativa (…)”; y, el Artículo 79º establece como función 
específi ca y exclusiva de las municipalidades distritales: 
“3.6. Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y 
licencias, y realizar la fi scalización de: 3.6.1. Habilitaciones 
urbanas, 3.6.2. Construcción, remodelación o demolición 
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de inmuebles y declaratorias de fábrica, (…) 3.6.6. Las 
demás funciones específi cas establecidas de acuerdo a 
los planes y normas sobre la materia”;

Que, el artículo 40º de la mencionada Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que “Las Ordenanzas de las 
municipalidades provinciales y distritales, en la materia de 
su competencia, son las normas de carácter general de 
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 
regulación, administración y supervisión de los servicios 
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa. Mediante Ordenanzas se crean, 
modifi can, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, 
licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites 
establecidos por ley. (…)”. Asimismo, el artículo 9º inciso 
8) de la misma norma, señala que corresponde al Concejo 
Municipal “Aprobar, modifi car o derogar las Ordenanzas y 
dejar sin efecto los Acuerdos”;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1426 tiene por 
objeto modifi car la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y de Edifi caciones, con la fi nalidad 
de simplifi car los procedimientos administrativos para la 
obtención de licencias de habilitación urbana y edifi caciones, 
y precisar la regulación de las Municipalidades, en el marco 
de la modernización del Estado;

Que, con la entrada en vigencia del Decreto Supremo 
N°029-2019-VIVIENDA, se aprobó el Reglamento de 
la Ley N° 29090, que ha prescrito en su artículo 1° que 
el objeto de este dispositivo legal es desarrollar los 
procedimientos administrativos dispuestos en la Ley                      
Nº 29090;

Que, la Gerencia Municipal, a través del Memorándum 
Nº 1155-2024-GM-MSS de fecha 10.07.2024, en 
atención a lo observado por la Secretaría General 
mediante el Memorándum Nº 3193-2024-SG-MSS de 
fecha 05.07.2024, respecto a que la inicial propuesta de 
Ordenanza de modifi cación que se presentara, tienen 

carácter estructural de la Ordenanza Nº 466-MSS, es 
decir varían sustancialmente la misma, especialmente 
al establecer una nueva denominación, el cobro por 
derecho de trámite correspondiente a la inspección 
técnica establecido en el TUSNE vigente y un plazo de 
vigencia, por lo que, remite los actuados a la Gerencia 
de Desarrollo Urbano, a efectos que realice una nueva 
propuesta de ordenanza;

Que, en esa línea, en atención a lo solicitado por la 
Gerencia de Desarrollo Urbano, mediante Memorándum 
Nº 495-2024-GDU-MSS de fecha 11.07.2024, la 
Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro 
mediante el Memorando N° 352-2024-SGPUC-GDU-MSS 
de fecha 15.07.2024, remite el Informe N° 040-2024-
ESC de fecha 15.07.2024, el cual luego de su evaluación 
efectuada, concluye lo siguiente:

- En el distrito, existe un número considerable de 
predios asentados sobre sectores cuyo alto porcentaje de 
consolidación y ocupación difi ere de la naturaleza del suelo 
que ocupan, siendo muchas veces, suelos categorizados 
como rústicos. Para estos casos, el saneamiento legal 
de un predio se inicia con la conversión del suelo rústico 
a urbano, mediante procesos de Habilitación Urbana de 
Ofi cio. No obstante, los resultados de estas habilitaciones, 
solo representan el primer paso para el saneamiento 
físico legal de su propiedad.

- En ese sentido, actualmente existen dispositivos 
normativos cuya fi nalidad es promover que los lotes 
habilitados puedan ser individualizados en una partida 
registral independiente, y se viabilice el saneamiento de 
la titularidad; vía tracto sucesivo, prescripción adquisitiva 
o título supletorio. Así como, facilitar a regularización de 
los inmuebles que han consolidado con edifi caciones para 
vivienda.

- No obstante, la aplicación de este marco normativo 
se ve limitado por la existencia de casos específi cos que 
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no han sido contemplados al momento de su formulación, 
siendo necesario la aprobación de una Ordenanza que 
permite la agilización de los procedimientos normativos 
y establezca benefi cios para la regulación física y legal 
de los predios que han sido parte de un proceso de 
habilitación urbana de ofi cio.

Que, en ese sentido, la Subgerencia de Planeamiento 
Urbano y Catastro, determina que resulta necesario que 
la Municipalidad de Santiago de Surco, cuente con una 
norma técnica y legalmente actualizada que sustituya y 
mejore lo establecido en la Ordenanza Nº 466-MSS, por 
lo que, adjunta el proyecto de Ordenanza que simplifi ca 
los requisitos para la expedición del Certifi cado de 
Nomenclatura, Constancia de Posesión y Visación de 
Plano para los predios habilitados de ofi cio y establece 
benefi cios para la regularización de edifi caciones en el 
Distrito de Santiago de Surco;

Que, asimismo, la Subgerencia de Licencias y 
Habilitación, a través del Informe Nº 1002-2024-SGLH-
GDU-MSS de fecha 16.07.2024, remite el Informe Nº 028-
2024-DKDO de fecha 16.07.2024, respecto a la propuesta 
de Ordenanza submateria, señala que en el Distrito de 
Santiago de Surco, se propone otorgar facilidades a los 
sectores de la población benefi ciada con la Habilitación 
Urbana de Ofi cio, para que obtengan el Certifi cado de 
Nomenclatura, Constancia de Posesión y Visación de 
Planos de lote, a efectos de formalizarse registralmente, 
siendo que dicha Ordenanza debe benefi ciar a las 
personas de escasos recursos económicos. Asimismo, 
sustenta la importancia de lo establecido en el artículo 
5º del proyecto de Ordenanza, sobre el benefi cio para la 
regularización de edifi caciones. Finalmente, señala que 
la propuesta en su conjunto, ayudará a la formalización 
logrando el saneamiento físico legal de los predios, así 
como la revalorización de los mismos, lo que conllevará a 
un saneamiento del registro predial;

Que, en atención al Memorándum Nº 506-2024-GDU-
MSS de fecha 16.07.2024 de la Gerencia de Desarrollo 
Urbano, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
a través el Memorándum N° 3210-2024-GPP-MSS de 
fecha 16.07.2024, emite opinión favorable al proyecto de 
Ordenanza que simplifi ca los requisitos para la expedición 
del Certifi cado de Nomenclatura, Constancia de Posesión 
y Visación de Plano para los predios habilitados de 
ofi cio y establece benefi cios para la regularización de 
edifi caciones en el Distrito de Santiago de Surco, al 
haberse tenido en cuenta la Directiva Nº 007-2016-MSS 
“Directiva para la elaboración y tramitación de proyectos 
de ordenanza Municipales” aprobada con Resolución Nº 
897-2016-RASS y encontrándose alineado a la misión y 
visión del distrito y a los planes municipales como son: 
Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC) 2017-
2025 (horizonte ampliado), Plan Estratégico Institucional 
(PEI) 2019-2027 (horizonte ampliado), Plan Operativo 
Institucional (POI) Multianual 2024-2026 y el Plan 
Operativo Institucional (POI) 2024;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante el 
Informe Nº 543-2024-GAJ-MSS de fecha 17.07.2024, 
teniendo en cuenta la documentación generada, así 
como la normativa vigente sobre la materia, efectuado 
su análisis respecto a las disposiciones contenidas en el 
presente proyecto de Ordenanza, concluye opinando por 
considerar legalmente viable la propuesta de Ordenanza 
submateria. Asimismo, precisa que la Ordenanza Nº 466-
MSS, Ordenanza que exonera el pago por derecho de 
trámite y simplifi ca los requisitos para la expedición del 
Certifi cado de Nomenclatura, Constancia de Posesión y 
Visación de Plano para los predios habilitados de ofi cio en 
el Distrito de Santiago de Surco, contiene disposiciones 
similares que son actualizadas por la Ordenanza que se 
propone, por lo que corresponde disponer su derogación;

Que, la Gerencia Municipal a través Memorándum N° 
1200-2024-GM-MSS de fecha 18.07.2024, teniendo en 
cuenta el precitado informe de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
señala que se cuenta además con el informe técnico 
legal por parte de la Subgerencia Planeamiento Urbano 
y Catastro, quienes realizaron la propuesta sustentando 
su posición en que la fi nalidad es otorgar facilidades a 
los vecinos del Distrito de Santiago de Surco que hayan 
sido benefi ciados con la habilitación urbana de ofi cio, 

teniendo en cuenta que en el distrito existen un número 
considerable que están en suelos categorizados como 
rústicos, en igual sentido, la Subgerencia de Licencias 
y Habilitación considera que la propuesta coadyuva a 
reducir el valor de la multa de la zonas informales, sobre 
todo en el sector 1 del distrito donde se tiene una medición 
estadística de la gran cantidad de familias benefi ciadas 
con la habilitaciones urbanas de ofi cios dadas en el 2023 
y lo que va del 2024. En ese sentido, remite los actuados, 
a fi n que sea elevado al Concejo Municipal, para su 
atención y aprobación de acuerdo a lo señalado en la 
Directiva Nº 007-2016-MSS “Directiva para la elaboración 
y tramitación de proyectos de ordenanza Municipales” 
aprobada con Resolución Nº 897-2016-RASS;

Estando las consideraciones expuestas en el 
Dictamen N° 06-2024-CDU-CAJ-MSS, Dictamen 
Conjunto de las Comisiones de Desarrollo Urbano, y de 
Asuntos Jurídicos, y, a los fundamentos expuestos y a 
las funciones establecidas en el Artículo 9° y 40° de la 
Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, el Concejo 
Municipal por UNANIMIDAD aprobó lo siguiente:

ORDENANZA QUE SIMPLIFICA LOS REQUISITOS 
PARA LA EXPEDICIÓN EL CERTIFICADO DE 

NOMENCLATURA, CONSTANCIA DE POSESIÓN 
Y VISACIÓN DE PLANO PARA LOS PREDIOS 

HABILITADOS DE OFICIO Y ESTABLECE 
BENEFICIOS PARA LA REGULARIZACIÓN 
DE EDIFICACIONES EN EL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE SURCO

Artículo 1.- FINALIDAD
Otorgar a los vecinos del distrito de Santiago de Surco 

que hayan sido benefi ciados con la Habilitación Urbana 
de Ofi cio, facilidades para la expedición del Certifi cado 
de Nomenclatura Vial, de la Constancia de Posesión 
y Visación de Plano para Prescripción Adquisitiva, 
permitiendo la individualización e inscripción registral del 
predio total habilitado de ofi cio.

Artículo 2.- OBJETIVO
Disponer de manera excepcional, que las solicitudes 

de Certifi cado de Nomenclatura Vial, Constancia 
de Posesión y Visación de Plano para Prescripción 
Adquisitiva que presenten los vecinos que hayan sido 
benefi ciados con la declaración de Habilitación Urbana de 
Ofi cio en el distrito de Santiago de Surco y cuyos lotes no 
excedan los 500 m2, sea evaluadas a través de un único 
tramite, simplifi cando los requisitos por los trámites antes 
mencionados.

Para ello, se deberá proceder con el pago por derecho 
de trámite correspondiente a la inspección técnica 
establecido en el Texto Único de Servicios No Exclusivos- 
TUSNE vigente

Artículo 3.- REQUISITOS
Para la tramitación del Certifi cado de Nomenclatura 

Vial, Constancia de Posesión y Visación de Planos para 
Prescripción Adquisitiva, los vecinos del distrito deberán 
presentar los siguientes documentos:

1. Solicitud dirigida al Alcalde fi rmada por todos 
los solicitantes que acrediten la propiedad del bien y/o 
tributen por dicho inmueble de ser el caso.

2. Declaración del predio ante la Gerencia de 
Administración Tributaria, con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud.

3. Copias legalizadas notarialmente de los documentos 
que acrediten el derecho de posesión de la propiedad 
sobre el predio (tales como Certifi cado de Adjudicación, 
Contrato de Transferencia de Posesión, Contrato de 
Promesa de Venta, entre otros).

Artículo 4.- VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS
El certifi cado de Nomenclatura, la constancia de 

Posesión y la Visación de Plano emitidos en aplicación de 
la presente Ordenanza tendrán vigencia indefi nida.

Artículo 5.- BENEFICIO PARA LA REGULARIZACIÓN 
DE EDIFICACIONES

Los administrados que son benefi ciados con las 
Habilitaciones Urbanas de Ofi cio, tendrán una reducción 
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del 75% del valor de multa, correspondiente al 10% 
del valor de la obra a regularizar, que será calculado 
en función al Cuadro de Valores Unitarios Ofi ciales de 
Edifi cación Lima Metropolitana y Provincia Constitucional 
del Callao, tomando como base los valores de costos a la 
fecha de la presentación de la documentación.

Artículo 6.- ÓRGANO COMPETENTE
El Órgano competente para emitir el Certifi cado de 

Nomenclatura, la Constancia de Posesión y la Visacion 
de Plano de Lote, será la Gerencia de Desarrollo Urbano, 
a través de la Subgerencia de Planeamiento Urbano y 
Catastro.

La Subgerencia de Licencias y Habilitaciones será la 
encargada de la evaluación técnica de los procesos de 
Regularización de Edifi caciones Ejecutadas sin Licencia 
que se acojan a la presente ordenanza.

Artículo 7.- ÓRGANOS DIFUSORES
La Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional 

y la Gerencia de Participación Vecinal serán responsables 
de la difusión de la presente Ordenanza.

DISPOSICIONES COMPLEMENTRIAS
FINALES

Primera.- DISPONER que la presente ordenanza 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el diario ofi cial El Peruano y tendrá vigencia de tres (03) 
años.

Segunda.- Deróguese la Ordenanza Nº 466 y toda 
disposición que se contraponga a la presente Ordenanza.

Tercera.- ENCARGAR a la Secretaría General la 
publicación del texto de la presente Ordenanza en el 
diario ofi cial El Peruano, en el Portal Institucional (www.
munisurco.gob.pe) y en el Portal de Transparencia 
estándar (www.transparencia.gob.pe).

Regístrese, publíquese y cúmplase.

CARLOS BRUCE MONTES DE OCA
Alcalde

2315215-1

Ordenanza que regula el comercio 
ambulatorio de venta de helados, venta 
de emoliente y bebidas tradicionales, y 
canillitas en espacios públicos en el distrito 
de Santiago de Surco

ORDENANZA N° 707-MSS

Santiago de Surco, 7 de agosto de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 
DE SURCO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Santiago de Surco, en Sesión 
Ordinaria de la fecha;

VISTO: El Dictamen N° 05-2024-CDU-CAJ-MSS, 
Dictamen Conjunto de las Comisiones de Desarrollo 
Urbano y, de Asuntos Jurídicos, el Memorándum N° 
1148-2024-GM-MSS de la Gerencia Municipal, el Informe 
Nº 527-2024-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, el Memorándum Nº 3025-2024-GPP-MSS de la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el Memorándum 
N° 420-2024-GDE-GDU-MSS de la Gerencia de Desarrollo 
Económico, el Informe N° 487-2024-SGCAITSE-GDE-
MSS de la Subgerencia de Comercialización y Anuncios e 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edifi caciones, el 
Memorándum Nº 796-2024-GSEGC-MSS de la Gerencia 
de Seguridad Ciudadana, el Informe Nº 708-2024-SGFCA-
GSEGC-MSS de la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva 
Administrativa, el Memorándum N° 472-2024-GDU-
MSS de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe 

N° 532-2024-SGPUC-GDU-MSS de la Subgerencia de 
Planeamiento Urbano y Catastro, sobre la Ordenanza que 
Regula el Comercio Ambulatorio de Venta de Helados, 
Venta de Emoliente y Bebidas Tradicionales, y, Canillitas 
en Espacios Públicos en el Distrito de Santiago de Surco; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194° de la 
Constitución Política del Perú, modifi cado por las Leyes 
Nº 28607 y 30305, en concordancia con el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, señala que los gobiernos locales gozan 
de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia.

Que, el artículo 40º de la mencionada Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que “Las Ordenanzas de las 
municipalidades provinciales y distritales, en la materia de 
su competencia, son las normas de carácter general de 
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 
regulación, administración y supervisión de los servicios 
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa. (…)”. Asimismo, el artículo 9º 
inciso 8) de la misma norma, señala que corresponde 
al Concejo Municipal “Aprobar, modifi car o derogar las 
Ordenanzas y dejar sin efecto los Acuerdos”.

Que, el numeral 3.2 del artículo 83º de la de la Ley 
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
entre otras, como función específi ca exclusiva de las 
municipalidades distritales en materia de abastecimiento 
y comercialización de productos y servicios, la de regular 
y controlar el comercio ambulatorio, de acuerdo a las 
normas establecidas por la municipalidad provincial.

Que, la Ley N° 31199, Ley de Gestión y Protección 
de los Espacios Públicos, en su artículo 10º sobre la 
administración, gestión y mantenimiento de los espacios 
públicos, establece que: “(…) Las entidades tienen la 
facultad de otorgar autorizaciones sobre el uso de los 
espacios públicos, las cuales no pueden desnaturalizar el 
uso público, ni restringir a los ciudadanos su libre acceso 
y disfrute. (…)”.

Que, el numeral 4.9 del artículo 4º de la Ordenanza                     
N° 1787, Ordenanza que regula el comercio ambulatorio en 
los espacios públicos en Lima Metropolitana, defi ne dicha 
actividad como aquella actividad económica temporal, 
que se desarrolla en las áreas públicas reguladas, siendo 
desarrollada por comerciantes ambulantes, los cuales 
tienen un capital que no excede a 2 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT) anuales, y carecen de vínculo laboral con 
sus proveedores, además de ser única fuente de ingreso.

Que, la Gerencia de Desarrollo Urbano, mediante 
el Memorándum N° 472-2024-GDU-MSS de fecha 
02.07.2024, remite el Informe N° 532-2024-SGPUC-
GDU-MSS de fecha 28.06.2024 de la Subgerencia de 
Planeamiento Urbano y Catastro, el cual haciendo suyo el 
Informe Nº 036-2024-ESC de fecha 28.06.2024, considera 
viable el proyecto de Ordenanza submateria, respecto a 
los sectores y/o ubicaciones donde se podría efectuar el 
comercio ambulatorio.

Que, la Gerencia de Seguridad Ciudadana, con 
el Memorándum Nº 796-2024-GSEGC-MSS de fecha 
03.07.2024, remite el Informe Nº 708-2024-SGFCA-
GSEGC-MSS de fecha 02.07.2024 de la Subgerencia 
de Fiscalización y Coactiva Administrativa, el cual 
haciendo suyo el Informe Técnico Nº 0009-2024-IVM-
SGFCA-GSEGC-MSS de fecha 01.07.2024, efectúa 
recomendaciones al proyecto de Ordenanza, en atención 
a su competencia.

Que, la Subgerencia de Comercialización y Anuncios 
e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edifi caciones, 
a través del Informe N° 487-2024-SGCAITSE-GDE-
MSS de fecha 03.07.2024, señala que a través de los 
módulos de atención del Centro de Atención Surcano 
(CAS), se ha constatado la recepción de diversas 
consultas y solicitudes de parte de los comerciantes, 
quienes solicitan autorización municipal para sus 
actividades en vía pública, formalización que permitirá 
incentivar el desarrollo de actividades económicas, 
mejorando la calidad de vida de los emprendedores, 
siempre que se traten de personas naturales, con 
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la fi nalidad de alcanzar el desarrollo económico y el 
crecimiento comercial del distrito, a efectos que puedan 
integrarse al mercado laboral formal, estimulando de 
esta manera la creación de fuentes de trabajo; así como 
la regularización de las actividades económicas. En tal 
sentido, considera oportuno y necesario, la emisión 
del presente proyecto de Ordenanza, que adjunta, el 
cual tiene por objeto regularizar a los comerciantes 
ambulantes debidamente empadronados al 30 de mayo 
del 2024, estableciendo un marco normativo único 
con los criterios administrativos, técnicos y legales, 
que regulen los procedimientos para la obtención de 
la Autorización Municipal Temporal para el desarrollo 
de la actividad comercial ambulatoria en los espacios 
públicos, dentro de la jurisdicción del Distrito de 
Santiago de Surco, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, asimismo, la precitada subgerencia, señala 
que el proyecto de Ordenanza estará exceptuado de su 
prepublicación, dispuesto en el numeral 3.2 del artículo 
14º del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, toda vez que 
se trata de una norma que busca mejorar un reglamento de 
autorizaciones municipales, con la fi nalidad de optimizar 
los actos procesales y procedimientos regulados, 
orientados a la satisfacción de las necesidades de los 
administrados y en benefi cio de los mismos.

Que, la Gerencia de Desarrollo Económico, 
mediante Memorándum Nº 420-2024-GDE-MSS de 
fecha 04.07.2024, teniendo en cuenta los aportes y 
recomendaciones realizadas por parte de la Gerencia de 
Desarrollo Urbano y la Gerencia de Seguridad Ciudadana, 
concluye señalando que resulta necesario actualizar 
y/o modifi car las normas de comercio ambulatorio, 
orientándolas y ajustándolas a la realidad del distrito.

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
a través el Memorándum N° 3025-2024-GPP-MSS de 
fecha 08.07.2024, emite opinión favorable al proyecto 
de Ordenanza que regula el comercio ambulatorio en 
espacios públicos en el Distrito de Santiago de Surco, al 
haberse tenido en cuenta la Directiva Nº 007-2016-MSS 
“Directiva para la elaboración y tramitación de proyectos 
de ordenanza Municipales” aprobada con Resolución Nº 
897-2016-RASS y encontrándose alineado a la misión y 
visión del distrito y a los planes municipales como son: 
Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC) 2017-
2025 (horizonte ampliado), Plan Estratégico Institucional 
(PEI) 2019-2027 (horizonte ampliado), Plan Operativo 
Institucional (POI) Multianual 2024-2026 y el Plan 
Operativo Institucional (POI) 2024.

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, con el Informe 
Nº 527-2024-GAJ-MSS de fecha 09.07.2024, señala 
que el proyecto de Ordenanza considera como giros 
permitidos a los siguientes:

• Venta de helados (con registro sanitario y fecha de 
vencimiento).

• Venta de emoliente (comprende también venta de 
quinua, maca, ponche y soya).

• Canillitas.

En ese sentido, la citada gerencia, precisa que se 
ha considerado como marco legal de la Ordenanza 
propuesta, las normas específi cas detalladas en su Base 
Legal. Asimismo, señala que la fi nalidad del proyecto 
de Ordenanza es la de garantizar que la actividad 
comercial ambulatoria temporal a autorizarse en los 
espacios públicos del distrito, se desarrolle de manera 
ordenada, en estricto cumplimiento de las condiciones de 
seguridad, limpieza, ornato y respeto a la tranquilidad de 
los vecinos y visitantes del distrito. Precisa además que, 
en atención a lo dispuesto en el numeral 4.9 del artículo 
4º de la Ordenanza N° 1787, Ordenanza que regula el 
comercio ambulatorio en los espacios públicos en Lima 
Metropolitana, el proyecto de Ordenanza submateria, 
propone que la autorización respectiva sea temporal 
y excepcional, estableciéndose su vigencia en un (01) 
año, pudiéndose renovar por el mismo periodo, previa 
evaluación técnico legal. En tal sentido, en concordancia 
con los antecedentes, base legal y análisis, precisados 
en su Informe Nº 527-2024-GAJ-MSS, concluye opinando 
que el presente proyecto de Ordenanza, es coherente 

con el ordenamiento jurídico vigente, y ha integrado las 
opiniones de las distintas áreas involucradas, por lo que 
corresponde proseguir con el trámite de su aprobación, 
indicando que el mismo cumple con lo dispuesto por la 
Directiva N° 007-2016-MSS “Directiva para la elaboración 
y tramitación de Proyectos de Ordenanzas Municipales”, 
aprobada con Resolución Nº 897-2016-RASS.

Que, la Gerencia Municipal, mediante el Memorándum 
N° 1148-2024-GM-MSS de fecha 09.07.2024, teniendo en 
cuenta el precitado informe de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, solicita se dispongan las acciones del caso, para 
elevar los antecedentes al Concejo Municipal, para su 
aprobación de conformidad con sus facultades.

Estando las consideraciones expuestas en el 
Dictamen N° 05-2024-CDU-CAJ-MSS, Dictamen 
Conjunto de las Comisiones de Desarrollo Urbano y, y 
de Asuntos Jurídicos, y, a los fundamentos expuestos y 
a las funciones establecidas en el Artículo 9° y 40° de la 
Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, el Consejo 
Municipal por UNANIMIDAD aprobó lo siguiente:

ORDENANZA QUE REGULA EL COMERCIO 
AMBULATORIO DE VENTA DE HELADOS, VENTA 

DE EMOLIENTE Y BEBIDAS TRADICIONALES, 
Y CANILLITAS EN ESPACIOS PÚBLICOS EN EL 

DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

OBJETO, FINALIDAD, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 
NATURALEZA

Artículo 1.- OBJETO
La presente Ordenanza tiene por objeto regularizar a 

los comerciantes ambulantes debidamente empadronados 
al 30 de mayo del 2024, estableciendo un marco normativo 
único con los criterios administrativos, técnicos y legales, 
que regulen los procedimientos para la obtención de la 
Autorización Municipal Temporal para el desarrollo de la 
actividad comercial ambulatoria en los espacios públicos, 
dentro de la jurisdicción del distrito de Santiago de Surco, 
de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades.

Artículo 2.- FINALIDAD
La presente Ordenanza tiene por fi nalidad garantizar 

que la actividad comercial ambulatoria, temporal a 
autorizarse en los espacios públicos del distrito, se 
desarrolle de manera ordenada en estricto cumplimiento 
de las condiciones de seguridad, limpieza, ornato y 
respeto a la tranquilidad de los vecinos y visitantes del 
distrito.

Artículo 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente Ordenanza es de aplicación y cumplimiento 

obligatorio dentro de la jurisdicción del Distrito de Santiago 
de Surco de la provincia y Departamento de Lima.

Artículo 4.- NATURALEZA TEMPORAL DEL 
COMERCIO AMBULATORIO EN ESPACIOS PÚBLICOS 
DEL DISTRITO

El comercio ambulatorio autorizado en espacios 
públicos regulados del distrito es temporal y excepcional, 
estableciéndose su vigencia por un (01) año, pudiéndose 
renovar por el mismo periodo, previa evaluación técnico 
legal.

CAPÍTULO II

DE LAS DEFINICIONES

Artículo 5.- DEFINICIONES
Para una adecuada aplicación de la presente 

ordenanza, se tendrá en consideración las siguientes 
defi niciones, las mismas que se condicen con lo 
establecido por la Municipalidad Metropolitana de Lima en 
la Ordenanza N°1787-2014 y sus modifi catorias.
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5.1. Actividad comercial ambulatoria en espacio 
público.- Es aquella actividad económica ambulatoria 
temporal que se desarrolla en las áreas públicas 
reguladas.

5.2. Autorización Municipal Temporal para el 
desarrollo de la actividad comercial en el espacio 
público.- Es la resolución procedente emitida por 
la Subgerencia de Comercialización y Anuncios e 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edifi caciones, 
que se otorga al comerciante ambulatorio que cumpla con 
los requisitos solicitados en la presente ordenanza.

5.3. Aforo.- Número máximo de comerciantes a 
autorizar en un sector o calle, determinada conforme a una 
evaluación técnica; que considera criterios urbanos y de 
seguridad que pueda afectar al comerciante, transeúnte, 
vecino o limitación a la circulación vehicular.

5.4. Ayudante.- Persona natural que brinda ayuda 
en la conducción del módulo de venta al comerciante 
autorizado, por condición de discapacidad o adulto mayor, 
debiendo permanecer conjuntamente con el titular, en 
la autorización deberá consignar los datos del ayudante 
conjuntamente con la del titular.

5.5. Área Técnica.- Grupo de Profesionales que 
realizan evaluaciones técnicas sobre las solicitudes de 
Autorización Municipal Temporal para el desarrollo de 
actividad comercial en el espacio público.

5.6. Asistente Temporal.- Persona que de manera 
temporal y/o excepcional asume la conducción del módulo 
de venta en los casos previstos en el artículo 16° de la 
presente ordenanza.

5.7. Autoridad administrativa.- Es la Municipalidad 
de Santiago de Surco, quien, a través de sus órganos de 
línea, controlan las acciones que correspondan para el 
cumplimiento de la presente ordenanza.

5.8. Código de identifi cación.- Es el código QR 
generado y otorgado conjuntamente con la Autorización 
Municipal, cuya fi nalidad es la de identifi cación del 
comerciante del espacio público autorizado.

5.9. Comerciante temporal autorizado en el espacio 
público.- Persona natural que cuenta con Autorización 
Municipal Temporal emitida por la Subgerencia de 
Comercialización y Anuncios e Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Edifi caciones, para dedicarse de manera 
individual, directa y temporal al ejercicio de una actividad 
ambulatoria comercial, con un giro autorizado en una 
ubicación determinada y en zona regulada y autorizada 
por la entidad.

5.10. Depósito municipal.- Local de propiedad 
o administración municipal, en donde se procede a 
internar los módulos de venta o bienes decomisados al 
comerciante ambulatorio, que infrinjan lo establecido en 
la presente ordenanza y de acuerdo a lo señalado en 
el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas 
(CISA) de la Municipalidad de Santiago de Surco.

5.11. Giro.- Actividad económica determinada de 
comercio, debidamente autorizada por la autoridad 
municipal para ser ejercida por el comerciante autorizado 
en el espacio público.

5.12. Mobiliario urbano.- Es el conjunto de 
instalaciones o elementos de propiedad pública que 
ocupan un espacio público, el mismo que se encuentra 
acorde con el ornato y el medio ambiente de la ciudad.

5.13. Módulo de venta.- Mobiliario desmontable o 
estático, destinado exclusivamente para desarrollar la 
actividad ambulatoria comercial temporal en el espacio 
público debidamente autorizado. El módulo de venta 
deberá cumplir con las especifi caciones técnicas 
establecidas para cada giro, las mismas que serán 
aprobadas por la autoridad municipal competente.

5.14. Ordenamiento o Reordenamiento.- Es 
la redefi nición de los usos del espacio público, 
estableciendo zonas reguladas y zonas rígidas para el 
comercio ambulatorio autorizado, considerando el aforo, 
la uniformidad del mobiliario y el giro a desarrollarse.

5.15. Padrón Municipal.- Es el Registro administrativo 
que contiene la relación de comerciantes ambulantes 
cuyo fi n es obtener la Autorización Municipal Temporal y 
ser reconocidos formalmente por la Autoridad Municipal 
competente.

5.16. Titular.- Es aquella persona natural, denominado 
comerciante ambulante regulado, a quien se le otorga 

Autorización Municipal Temporal para el desarrollo de la 
actividad comercial en el espacio público.

5.17. Ubicación.- Es el espacio físico, en el cual 
la Municipalidad permite el comercio ambulatorio 
debidamente autorizado.

5.18. Vía Pública.- Espacio de propiedad pública, 
dominio y uso público, destinada para el tránsito vehicular 
y peatonal que incluye pistas, veredas y similares.

5.19. Vías Metropolitanas.- Conformada por vías 
expresas, viales arteriales y vías colectoras, se basan 
en la función que cumple cada una de ellas dentro de la 
estructura urbana del distrito de Santiago de Surco las 
cuales forman parte del sistema vial metropolitano y que 
se encuentran bajo la administración de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima.

5.20. Zona Autorizada.- área del espacio público 
donde se autoriza desarrollar el comercio ambulatorio, 
conforme con los términos de la presente Ordenanza y 
sujeto a los parámetros de seguridad, accesibilidad, aforo, 
espacio físico, libre de circulación peatonal y vehicular, 
ornato y en armonía con el paisaje urbano, los residentes 
y propietarios de los inmuebles.

5.21. Zonas Rígidas o Prohibidas.- Áreas de 
espacio público del distrito que, por razones de ubicarse 
un monumento histórico, ornato, seguridad, exteriores 
de centros educativos, centros médicos, Municipio, o de 
acuerdo a lo dispuesto en normas complementarias de 
la Ordenanza Nº 1787-2014 y su modifi catoria, no se 
autoriza el desarrollo del comercio ambulatorio.

CAPÍTULO III

DE LAS COMPETENCIAS MUNICIPALES

Artículo 6.- Son competencias de la Municipalidad 
de Santiago de Surco en el ámbito de la regulación del 
comercio ambulatorio en espacios públicos lo siguiente:

6.1. Regular y controlar el comercio ambulatorio, 
de acuerdo a la presente ordenanza y a las normas de 
alcance nacional y metropolitano establecidas.

6.2. Autorizar el desarrollo de la actividad comercial en 
el espacio público conforme a su competencia.

6.3. Resolver recursos administrativos relacionados 
con la Autorización Municipal Temporal para el desarrollo 
de la actividad comercial en el espacio público.

6.4. Fiscalizar y controlar la actividad comercial en el 
espacio público, llevando el control de todas las sanciones 
impuestas a los comerciantes, tanto autorizados como no 
autorizados.

6.5. Revocar las autorizaciones para ejercer actividad 
comercial temporal en el espacio público, emitidas 
conforme a lo establecido la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, cuyo Texto Único 
Ordenado fuera aprobado con el Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS, y la presente ordenanza.

6.6. Las demás que la ley establezca.

Artículo 7.- COMPETENCIA ESPECÍFICA DE LA 
SUBGERENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Y ANUNCIOS 
E INSPECCIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD EN 
EDIFICACIONES

7.1. La Subgerencia de Comercialización y Anuncios 
e Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edifi caciones 
es el órgano competente para en primera instancia 
conocer, resolver y emitir resoluciones, autorizaciones 
que se originen como consecuencia del procedimiento 
administrativo de Autorización Municipal Temporal para el 
desarrollo de la actividad comercial en el espacio público.

7.2. Encargarse del registro, custodia, actualización 
y/o modifi cación de datos del Padrón Municipal.

Artículo 8.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE 
LA SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN Y COACTIVA 
ADMINISTRATIVA

La Subgerencia de Fiscalización y Coactiva 
Administrativa desarrollará acciones de prevención, 
fi scalización, sanción y control en el distrito de Santiago 
de Surco, a efecto de proceder con la intervención y/o el 
retiro de los comerciantes que ocupen el espacio público 
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de manera autorizada o no autorizada que transgredan 
las normas locales o de alcance metropolitano en el 
distrito; pudiendo imponer -de ser el caso- las sanciones 
administrativas correspondientes, de conformidad con el 
Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas y 
el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas. 
Además, cuando se requiera, podrá solicitar el apoyo de 
la Subgerencia de Operaciones de Seguridad Ciudadana 
y de la Policía Nacional del Perú.

Artículo 9.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA 
GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO

La Gerencia de Desarrollo Económico es el órgano 
competente para anular y revocar las Autorizaciones 
Municipales Temporales, expedidas por la Subgerencia 
de Comercialización y Anuncios e Inspecciones Técnicas 
de Seguridad en Edifi caciones, siempre y cuando incurran 
en las causales establecidas en la presente ordenanza y 
en el TUO de la Ley Nº 27444. Del mismo modo, la citada 
gerencia es el órgano competente para conocer y resolver 
en última instancia administrativa, el recurso de apelación 
interpuesto por el administrado conforme a ley.

TÍTULO II

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I

DE LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL

Artículo 10.- La Autorización Municipal Temporal, 
es otorgada por la Subgerencia de Comercialización 
y Anuncios e Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edifi caciones, a través de una resolución que apruebe 
el otorgamiento de autorización a la persona natural que 
cumpla con presentar los requisitos establecidos en la 
presente Ordenanza; la autorización no es de aprobación 
automática, sino de evaluación previa sujeta a silencio 
administrativo negativo. Esta autorización no otorga 
derecho de propiedad, posesión o permanencia sobre el 
espacio físico en las que se encuentre el módulo de venta 
o se ejerce la actividad, constituyendo únicamente una 
ubicación temporal autorizada, sin derechos sucesorios, 
no tiene vocación hereditaria.

Artículo 11.- La vigencia de la Autorización Municipal 
Temporal para el desarrollo del Comercio Ambulatorio 
en el espacio público será de un (01) año, teniendo las 
siguientes características:

a) Personal e intransferible.
b) Limitada al giro autorizado y a una ubicación 

predeterminada.
c) No renovable en forma automática.
d) Temporal.
e) Excepcional.

Pudiéndose solicitar nueva autorización previa 
evaluación técnica, presentando la documentación 
requerida, debiéndose presentar 30 días calendario antes 
del vencimiento, caso contrario el espacio será declarado 
como disponible.

Artículo 12.- La Municipalidad Santiago de Surco 
se reserva el derecho de modifi car y/o reorganizar el 
comercio ambulatorio, realizando cambios de ubicación, 
giro y otras, por razones de ornato, control urbano, 
salud, obras de origen municipal, queja vecinal, y normas 
que así lo dispongan, así también suspender temporal 
o defi nitivamente la Autorización Municipal Temporal 
por razones de ordenamiento urbano, desarrollo de la 
propiedad privada o pública, seguridad que pueda afectar 
al comerciante, transeúnte, vecino u otros.

CAPÍTULO II

PADRÓN MUNICIPAL

Artículo 13.- APROBACIÓN DEL PADRÓN 
MUNICIPAL

El Padrón Municipal se aprobará a través de 
Resolución de Gerencia de Desarrollo Económico, 

debiendo efectuarse su actualización y/o modifi cación 
cada cuatro (4) años.

Artículo 14.- PUBLICACIÓN DEL PADRÓN DE 
COMERCIANTES AMBULANTES

La Municipalidad publicará en su portal web, el 
Padrón Municipal de comerciantes de su jurisdicción, 
dicha información comprenderá: ubicación referencial, 
giro, nombre del titular del comerciante y/o titular de la 
Autorización Municipal Temporal, temporalidad y el marco 
legal.

CAPÍTULO III

TIPOS DE AUTORIZACIONES

Artículo 15.- AUTORIZACIÓN MUNICIPAL 
TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DEL COMERCIO 
AMBULATORIO EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL 
DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO

Es la autorización que se otorga a toda persona natural 
dedicada al comercio ambulatorio en espacios públicos 
para desarrollar una actividad comercial autorizada.

Para el caso del giro de venta de helados, las 
autorizaciones serán emitidas con un límite de 5 
autorizaciones por cada sector que conforma el distrito de 
Santiago de Surco.

La autorización deberá ser exhibida en el módulo de 
venta, es de carácter personal e intransferible, limitada 
estrictamente al giro y ubicación autorizada, con una 
vigencia de un (01) año.

Artículo 16.- AUTORIZACIÓN PARA CONTAR CON 
UN ASISTENTE TEMPORAL

Cuando el titular de la Autorización Municipal 
Temporal dedicada al comercio en espacios públicos por 
motivos de salud, debidamente justifi cado y sustentado, 
se encuentre impedido temporalmente de acudir a realizar 
sus actividades comerciales, el Asistente Temporal podrá 
reemplazarlo por un plazo que no podrá exceder de 
noventa (90) días al año y no más de treinta (30) días 
consecutivos en dicho periodo. Tal situación deberá ser 
comunicada a la Municipalidad mediante documento 
escrito y fi rmado por el titular de la Autorización Municipal 
Temporal.

El Asistente Temporal podrá ser ejercida por cualquier 
persona que designe el titular de la Autorización Municipal 
Temporal o, de ser el caso, previo otorgamiento de poder 
simple a un tercero legitimado.

En cualquier caso, el titular de la Autorización 
Municipal Temporal es el responsable directo por los actos 
realizados por la persona que actuará como Asistente 
Temporal.

El Asistente Temporal no podrá adoptar la condición 
de titular de la Autorización Municipal Temporal, 
considerando que la misma es personal, intransferible y 
no es hereditaria.

Artículo 17.- AUTORIZACIÓN PARA CONTAR CON 
EL APOYO DE UN AYUDANTE

El comerciante ambulante regulado que acredite 
la condición de persona con discapacidad y/o adulto 
mayor, podrá contar con un ayudante, para tal efecto, 
adicionalmente a los requisitos establecidos en el artículo 
16° de la presente ordenanza, deberá presentar copia 
simple del documento respectivo que demuestre dicha 
condición. La autorización para contar con el apoyo de 
un ayudante, se otorgará previa evaluación técnica 
favorable emitida por la Subgerencia de Comercialización 
y Anuncios e Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edifi caciones. La condición de ayudante no otorga la 
calidad de comerciante ambulante regulado.

CAPÍTULO IV

REQUISITOS DE LAS AUTORIZACIONES 
MUNICIPALES TEMPORALES

Artículo 18.- REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN 
DE LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL PARA 
EL DESARROLLO DEL COMERCIO AMBULATORIO 
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EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE 
SANTIAGO DE SURCO

Son requisitos generales para obtener Autorización 
Municipal Temporal para el desarrollo de actividad 
comercial en el espacio público los siguientes:

18.1. Formato de solicitud de Declaración Jurada 
(Anexo I), que forma parte integrante de la presente 
ordenanza con la siguiente información: Nombres y 
apellidos, DNI, domicilio real, del solicitante.

18.2. Encontrarse registrado en el Padrón Municipal.
18.3. Pagar derecho de trámite según corresponda.

Artículo 19.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL PARA EL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL 
ESPACIO PÚBLICO

La Subgerencia de Comercialización y Anuncios e 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edifi caciones 
evaluará las solicitudes de Autorización Municipal 
Temporal, teniendo en consideración los siguientes 
criterios:

19.1. El solicitante no registra licencia de 
funcionamiento y/o autorizaciones de similar condición en 
el distrito de Santiago de Surco.

19.2. La ubicación del módulo de venta deberá 
encontrarse en zonas autorizadas por la Municipalidad de 
Santiago de Surco.

19.3. La actividad comercial a desarrollar se encuentre 
dentro de los giros permitidos.

19.4. Pagar derecho de trámite conforme a lo 
establecido en el TUPA.

CAPÍTULO V

ACTUALIZACIÓN Y CESE DE LA
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL

ARTÍCULO 20.- MODIFICACIÓN DE LA 
UBICACIÓN AUTORIZADA

La Subgerencia de Comercialización y Anuncios e 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edifi caciones 
tiene la facultad de asignación, reubicación o modifi cación 
de la ubicación para la instalación de un módulo de venta 
en el espacio público, emitiendo el acto administrativo 
sustentado con un informe técnico.

Cuando los comerciantes del espacio público 
autorizados, resulten afectados por la ejecución de obras, 
cambio de zona regulada a zona rígida, solicitud expresa 
sustentada de los vecinos de la cuadra, denuncia, 
entre otros, serán reubicados a otro lugar, debiendo 
ser aprobado por la Subgerencia de Comercialización 
y Anuncios e Inspecciones Técnicas de Seguridad en 
Edifi caciones mediante resolución y previo informe 
técnico de viabilidad.

Artículo 21.- CESE DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES EN EL ESPACIO PÚBLICO

Las Autorizaciones Municipales Temporales 
otorgadas, cesarán antes de su plazo de vigencia en los 
siguientes supuestos:

a) A solicitud expresa del titular.
b) De ofi cio. (Por sanción fi rme y consentida)
c) Por fallecimiento del titular.
d) Por Sentencia Judicial, se procederá acorde a lo 

establecido por la Ley N°27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.

En el caso del cese de vigencia de la Autorización 
Municipal Temporal por solicitud expresa de su titular, 
éste, mediante comunicación simple, deberá informar a 
la Municipalidad el cese de la actividad comercial, con lo 
que se procederá mediante resolución de la Subgerencia 
de Comercialización y Anuncios e Inspecciones Técnicas 
de Seguridad en Edifi caciones a dejar sin efecto la 
Autorización Municipal Temporal otorgada. Dicho 
procedimiento es de aprobación automática.

Excepcionalmente, en el supuesto referido al cese 
de ofi cio de la Autorización Municipal Temporal para el 
desarrollo de la actividad comercial, la entidad, cuando 
se acredite la falta de uso y aprovechamiento del mismo 
por más de treinta (30) días calendario consecutivos, 
acreditación que se materializa con un mínimo en tres (03) 
constataciones efectuadas por la autoridad competente, 
podrá hacer uso de esta prerrogativa mediante acto 
resolutivo.

La declaración de cese de la actividad comercial, sea 
a solicitud de parte o por excepción, implicará el retiro 
del módulo de venta, en un plazo no mayor a 10 días 
calendarios.

CAPÍTULO VI

NULIDAD Y REVOCATORIA DE LA
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL

Artículo 22.- La nulidad y revocatoria de la Autorización 
Municipal Temporal para el desarrollo de la actividad 
comercial en el espacio público, se aplicará de acuerdo 
las causales establecidas en los artículos 213° y 214° 
del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley Nº 27444, cuando el caso lo 
amerite.

La resolución que declara la Nulidad o Revocatoria 
de la Autorización Municipal Temporal, implicará para 
el comerciante, el retiro obligatorio del módulo de 
venta instalado en un plazo no mayor a diez (10) días 
calendarios.

Artículo 23.- CAUSALES DE REVOCATORIA
La Municipalidad, a través de la Gerencia de 

Desarrollo Económico podrá revocar, dejando sin 
efecto, la Autorización Municipal Temporal siempre 
y cuando se incurran en cualquiera de las siguientes 
causales:

23.1 En caso alterare los datos consignados en la 
Autorización Municipal Temporal.

23.2 En caso no se acaten los parámetros técnicamente 
aprobados sobre el mobiliario de trabajo, relativos al 
diseño, colores, material y medidas, establecidos por la 
autoridad municipal; así como por no mantenerlo en buen 
estado de conservación y limpieza.

23.3 En caso realice actividad comercial o de servicio 
en el espacio público siendo propietario o inquilino de 
algún local comercial dentro o fuera del distrito.

23.4 En caso de dejar el módulo de venta cerrado y en 
estado de abandono en el espacio público.

23.5 Por comercializar y consumir bebidas alcohólicas 
o cualquier tipo de droga y/o sustancia toxica, así como 
la comercialización, tenencia o posesión de productos u 
objetos de dudosa procedencia.

23.6 Por comercializar productos que no se encuentren 
en buen estado, que atenten contra la vida o la salud, o 
que no cuenten con registro sanitario vigente, empaques 
adecuados o que los mismos estén dañados, adulterados 
o caducados.

CAPÍTULO VII

DE LOS DERECHOS DE LOS COMERCIANTES

Artículo 24.- DERECHOS DE LOS COMERCIANTES 
AMBULANTES AUTORIZADOS

a) Tener acceso a un debido procedimiento 
garantizando la tutela jurídica.

b) Ser tratado con respeto y consideración por el 
personal de la administración municipal, en condiciones 
de igualdad de derecho con los demás administrados.

c) Ser notifi cado oportunamente.
d) Que se respeten sus derechos prescritos en la 

Constitución Política y demás normas.
e) Los demás derechos reconocidos por el artículo 

66° del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.
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CAPÍTULO VIII

OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

Artículo 25.- OBLIGACIONES
El comerciante está obligado a:

25.1. Obtener la Autorización Municipal Temporal 
para el desarrollo de la actividad comercial en el espacio 
público, de acuerdo a los giros permitidos y siempre que 
el lugar solicitado se encuentre en zonas autorizadas por 
la Municipalidad de Santiago de Surco.

25.2. Conducir personalmente el módulo de venta, 
quedando prohibida la presencia de terceras personas no 
autorizadas.

25.3. Desarrollar únicamente el giro autorizado por la 
autoridad municipal.

25.4. Exhibir en un lugar visible la autorización.
25.5. Mantener permanentemente las condiciones de 

seguridad del módulo de venta autorizado.
25.6. Mantener inalterables los datos consignados en 

la Autorización Municipal Temporal.
25.7. Brindar las facilidades del caso a la autoridad 

municipal a efectos de poder fi scalizar correctamente el 
cumplimiento de la presente ordenanza.

25.8. Acatar los parámetros técnicamente aprobados 
sobre el mobiliario de trabajo, relativos al diseño, colores, 
material y medidas establecidas por la autoridad municipal, 
así como mantenerlo en buen estado de conservación y 
limpieza.

25.9. Mantener limpio el espacio público autorizado 
en un ámbito no menor de cinco metros a su alrededor, 
debiendo contar con un depósito de tamaño regular 
con tapa tipo vaivén de cinco (05) litros con una bolsa 
biodegradable interna para su fácil recojo, adherido 
al módulo de venta para el depósito de desperdicios, 
haciéndose responsable de la limpieza de los desechos 
que sus clientes arrojen en los espacios públicos.

25.10. Para el caso de los giros de alimentos, o 
productos comestibles, garantizar la adecuada calidad y el 
buen estado de los productos que ofrecen, almacenando 
los productos en condiciones adecuadas e higiénicas.

25.11. Respetar los compromisos asumidos en el 
formato de solicitud de declaración jurada y mantener las 
condiciones que permiten tener vigente la autorización 
por el plazo máximo según lo establecido en la presente 
ordenanza.

25.12. Respetar y cumplir las disposiciones 
municipales sobre ornato, seguridad ciudadana, sanidad 
ambiental y defensa civil.

Toda actividad comercial en el espacio público no 
autorizada, será plausible de las sanciones administrativas 
establecidas en el Régimen de Aplicación de Sanciones 
Administrativas, conforme al procedimiento administrativo 
sancionador a cargo de la Subgerencia de Fiscalización y 
Coactiva Administrativa.

Artículo 26.- PROHIBICIONES
El comerciante que desarrolla actividad comercial en 

el espacio público, está prohibido de:

26.1. Permitir que terceros no autorizados laboren y/o 
pernocten en el módulo de venta.

26.2. Realizar actividad comercial o de servicio en el 
espacio público siendo propietario o inquilino de algún 
local comercial dentro o fuera del distrito.

26.3. Adulterar los datos de la Autorización Municipal 
Temporal.

26.4. Vender productos fuera del módulo de venta.
26.5. Usar velas, lámparas u otros medios de 

iluminación que utilicen elementos combustibles, dentro 
del módulo de venta.

26.6. Abarrotar con mercadería el módulo de venta, de 
tal manera que el comerciante se vea en la necesidad de 
poner la mercadería afuera ocupando indebidamente el 
espacio público circundante o sobre el techo o debajo del 
mismo, afectando el ornato.

26.7. Hacer uso de cualquier tipo de mobiliario urbano 
como bancas, postes, etc.

26.8. Realizar cualquier tipo de instalación eléctrica en 
el módulo de venta.

26.9. Emitir ruidos molestos que causen molestia al 
vecindario.

26.10. Estacionar el módulo de venta en lugares no 
autorizados del espacio público.

26.11. Comercializar todo tipo de productos no 
autorizados que infrinjan las normas de propiedad 
intelectual.

26.12. Dejar el módulo de venta cerrado y en estado 
de abandono en el espacio público.

26.13. Comercializar y consumir bebidas alcohólicas 
o cualquier tipo de droga y/o sustancia toxica, así como 
la comercialización, tenencia o posesión de productos u 
objetos de dudosa procedencia.

26.14. Mantener animales en el módulo de venta.
26.15. Cambiar de ubicación el módulo de venta, sin 

autorización municipal.
26.16. Cambiar o modifi car las dimensiones del 

módulo de venta, sin autorización municipal.
26.17. Dañar la propiedad pública o privada y/u 

obstruir el paso de peatones o vehículos, obstaculizar 
la visión de los conductores, ocupar espacios de 
estacionamiento impidiendo el libre acceso a la propiedad 
privada o pública, a los hidrantes o rampas, a los cruceros 
peatonales u otros similares.

26.18. Alquilar, vender, ceder, traspasar el módulo de 
venta, sea a título gratuito u oneroso.

26.19. Exhibir o colocar anuncios o avisos publicitarios 
en el módulo de venta, sin autorización municipal.

26.20. Comercializar productos que no se encuentren 
en buen estado, que atenten contra la vida o la salud, o 
que no cuenten con registro sanitario vigente, empaques 
adecuados o que los mismos estén dañados, adulterados 
o caducados.

26.21. Faltar el respeto a la autoridad municipal o al 
público.

El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en la presente ordenanza, dará lugar al inicio 
del procedimiento sancionador, tendiente a la imposición 
de las sanciones administrativas establecidas en el 
Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas de 
la Municipalidad Santiago de Surco y de corresponder a 
algunas de sus causales al procedimiento de revocatoria 
de las autorizaciones conferidas, independientemente de 
las acciones judiciales o penales que corresponden según 
la naturaleza de la falta.

CAPÍTULO IX

REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL
EN EL ESPACIO PÚBLICO

Artículo 27.- GIROS PERMITIDOS
La actividad comercial temporal en los espacios 

públicos autorizados del distrito, sólo podrá ser ejercida 
en los giros permitidos, los cuales son:

27.1. Venta de helados (con registro sanitario y fecha 
de vencimiento).

27.2. Venta de emoliente (comprende también venta 
de quinua, maca, ponche y soya).

27.3. Canillitas.

Artículo 28.- El desarrollo de la actividad comercial de 
la venta de helados en la vía pública se realizará a través 
de un triciclo que obligatoriamente llevará el Código de 
identifi cación emitida por la Municipalidad para su tránsito 
por el distrito, la misma que deberá estar visible y legible, 
bajo sanción de multa.

La Autorización Municipal Temporal, autoriza la venta 
de helados, sean envasados o artesanales. Asimismo, 
culminada la temporada de verano, permitirá de manera 
excepcional, complementarse únicamente con la venta de 
golosinas.

Artículo 29.- La modalidad de “canillita” autorizada 
por la Municipalidad es la de “Kioskos o Módulo”, en 
calidad de persona natural que realiza las actividades 
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específi camente señaladas en el artículo 4 de la Ley 
N° 31344, Ley que reconoce la labor de los canillitas y 
regula sus actividades en los espacios públicos, siendo 
las actividades principales las siguientes: Expendio de 
diarios, revistas, loterías y productos afi nes teniendo en 
cuenta su importancia en la información y comunicación 
a la población.

Asimismo, podrán efectuar las siguientes actividades 
complementarias:

La venta directa y personalizada de:

a) Material de lectura y escritura; álbumes de 
fi guritas y coleccionables; banderines y postales; pines 
y escarapelas; banderas y juguetes pequeños; llaveros; 
tarjetas de saludo, felicitación o regalo; souvenir; y otros 
productos afi nes.

b) Accesorios y tarjetas para celulares como memoria 
y afi nes, DVD y CD, o tecnología que los reemplace.

c) Entradas para espectáculos culturales, deportivos, 
artísticos y musicales pasibles de ser impresas en el 
momento.

d) Golosinas y bebidas envasadas y productos afi nes.

La prestación de los siguientes servicios a la 
comunidad:

a) Colaboración con la promoción de actividades 
culturales y turísticas, previo convenio con las autoridades 
culturales y turísticas locales, regionales, nacionales e 
internacionales respectivas.

b) Participación y colaboración para la realización 
de actividades relacionadas con el ornato, salubridad y 
limpieza pública, previo convenio con las autoridades 
respectivas.

c) Realización de encuestas públicas y privadas, así 
como sus fl ashes.

d) Colocación de avisos de servicio público y particular 
de publicidad en escaparates especialmente diseñados 
para tal fi n.

e) Impresiones.
f) Colectas de bien público.
g) Servicios de edición de diarios, revistas u otras 

formas de comunicación o publicidad.
h) Entrega personalizada a domicilio de los productos 

que comercializa.

Artículo 30.- La venta de emoliente, en virtud de lo 
establecido en el artículo 1 de la Ley N° 30198, consiste 
en el expendio o venta ambulatoria en la vía pública de 
bebidas elaboradas con plantas medicinales en emoliente 
u otras infusiones, como microempresas generadoras de 
autoempleo.

Asimismo, este giro comercial permite el expendio de 
bebidas y complementos alimenticios que cumplan un rol 
nutritivo, siendo los siguientes:

a. Quinua
b. Maca
c. kiwicha
d. Soya
e. Siete semillas
f. Avena
g. Ponche de habas
h. Sándwiches

Artículo 31.- La Municipalidad establece, las 
características de diseño, dimensiones color y material 
de los módulos de venta, que deberán usar los 
heladeros, canillitas y emolienteros que cuenten con la 
debida autorización, cuya descripción se adjunta como 
Anexo II que forma parte integrante de la presente 
ordenanza.

Artículo 32.- UBICACIONES
Las ubicaciones son determinadas teniendo en 

consideración la conservación del ornato, en armonía 
con el paisaje urbano, observando además criterios de 
seguridad y; siempre que se no se encuentren en zonas 
rígidas.

CAPÍTULO X

MÓDULOS DE VENTA

Artículo 33.- Cada módulo de venta autorizado deberá 
contar con las especifi caciones técnicas reguladas para el 
giro autorizado y dispuestas por la Municipalidad, según 
se detalla en el Anexo II. Asimismo, deberán presentar de 
manera visible y legible el código de identifi cación emitida 
por la Municipalidad, bajo sanción de multa.

Se dispone a su vez que en la parte frontal del 
módulo de venta deberá colocarse los teléfonos de las 
líneas de emergencia, tales como los del Serenazgo de 
Santiago de Surco, su incumplimiento generará la sanción 
correspondiente.

CAPÍTULO XI

UNIFORME DE TRABAJO

Artículo 34.- UNIFORMES DE LOS COMERCIANTES 
AUTORIZADOS

El uniforme de trabajo será establecido por el 
propio comerciante, considerando el giro solicitado, con 
excepción de los comerciantes que expenden alimentos. 
Sin perjuicio del giro a desarrollar, el comerciante deberá 
conservar y demostrar higiene personal.

Artículo 35.- UNIFORMES PARA EXPENDEDORES 
DE ALIMENTOS

El uniforme de trabajo que deberán llevar los 
comerciantes expendedores de alimentos será el 
siguiente:

a) Guardapolvo blanco.
b) Gorro blanco.
c) Guantes.
d) Tapabocas.

TÍTULO III

DEL HORARIO DE TRABAJO

Artículo 36.- Los horarios de trabajo se establecen de 
la siguiente manera:

Para el giro de heladeros: 09:00 AM a 06:00 PM
Para el giro de emolientes: 06: 00 AM a 9:00 PM
Para el giro de canillitas: 06:00 AM a 09:00 PM

TÍTULO IV

ZONAS NO AUTORIZADAS

Artículo 37.- Los módulos de venta empleados por 
los titulares de una Autorización Municipal Temporal, 
no podrán obstruir el paso peatonal o vehicular, ni 
obstaculizar la visión de los conductores, ocupar espacios 
destinados para el estacionamiento, impedir el libre acceso 
a la propiedad privada, a los hidrantes, rampas y otros 
similares, quedando terminantemente prohibido autorizar 
en las bermas centrales y laterales de las avenidas 
principales, consideradas como zonas rígidas; de manera 
que en su uso cotidiano en condiciones normales, no 
exista riesgo de accidentes para las personas.

Asimismo, está prohibido autorizar el ejercicio de 
actividades comerciales en:

1. Las secciones de las vías metropolitanas (expresas, 
arteriales y colectoras).

2. Las franjas de servidumbre de los postes de Alta y 
Media Tensión, que se encuentren bajo la administración 
de la empresa Luz del Sur que se ubiquen en el distrito de 
Santiago de Surco.

3. Los pedestales y áreas circundantes de 
monumentos levantados en homenaje de Personajes, 
Países o Instituciones.

4. El área adyacente a puertas de ingreso o salida de 
Templos, Iglesias, Cines, Colegios, Mercados, Centros 
Comerciales, Universidades, Institutos Superiores, 
Teatros, Locales en los que se desarrollen espectáculos 
públicos.
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5. El perímetro exterior de locales de la administración 
pública, Comisarias, Estaciones de Bomberos, Ministerios, 
Centro de Salud, Centro Arqueológico Velatorios.

6. El área adyacente a locales dedicados a playas 
de estacionamiento de tal forma que difi culten el tránsito 
vehicular, entre otros; será restringida para ejercer el 
comercio ambulatorio en vía pública.

TÍTULO V

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 38.- INFRACCIONES
El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 

contenidas en la presente ordenanza, dará lugar a 
la confi guración de infracciones establecidas en la 
Ordenanza Nº 701/MSS y sus modifi catorias, mediante la 
cual se aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones 
Administrativas (RASA) y el Cuadro de Infracciones y 
Sanciones Administrativas (CISA) de la Municipalidad de 
Santiago de Surco, declarando la medida administrativa 
correspondiente, sin perjuicio de las acciones judiciales 
(penales o civiles) a que hubiere lugar.

Artículo 39.- SANCIONES
Las sanciones se aplicarán al titular de la Autorización 

Municipal Temporal o a quien corresponda, cuando se 
transgredan o incumplan las disposiciones establecidas 
en la Ordenanza Nº 701/MSS y sus modifi catorias, en 
concordancia con el Cuadro de Infracciones y Sanciones 
Administrativas (CISA) de la Municipalidad Santiago de 
Surco.

Artículo 40.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
El procedimiento administrativo sancionador se 

iniciará de ofi cio, a petición motivada de otros órganos 
o entidades o por denuncia, contra aquellos infractores 
que incumplan las disposiciones de la presente 
Ordenanza, de conformidad con lo establecido en el 
Régimen de Aplicación de Sanciones Administrativas y 
el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas 
de la Municipalidad Santiago de Surco; pudiendo la 
Municipalidad, a través de la Subgerencia de Fiscalización 
y Coactiva Administrativa, aplicar las sanciones y medidas 
correctivas correspondientes.

Artículo 41.- FISCALIZACIÓN POSTERIOR
La Municipalidad a través de la Subgerencia de 

Comercialización y Anuncios e Inspecciones Técnicas 
de Seguridad en Edifi caciones o la que haga sus veces, 
tiene la obligación de verifi car la autenticidad y exactitud 
de las declaraciones juradas, documentos y/o información 
presentada en cualquiera de los procedimientos 
administrativos señalados en la presente ordenanza, en 
aplicación del numeral 1.16 del artículo IV del TUO de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, así como el cumplimiento de lo establecido 
por la presente ordenanza, durante el desarrollo de sus 
actividades.

Para tal efecto realizará permanentemente campañas 
de verifi cación a través del sistema de muestreo, 
inspecciones oculares u otros medios que no impliquen 
costo o trámite a los administrados.

Artículo 42.- FISCALIZACIÓN DE LAS 
AUTORIZACIONES MUNICIPALES TEMPORALES

Las Autorizaciones Municipales Temporales 
debidamente otorgadas estarán sujetas a fi scalización 
constante por la Municipalidad, a través de la Subgerencia 
de Fiscalización y Coactiva Administrativa, a fi n de 
certifi car el cumplimiento de las disposiciones de esta 
ordenanza y de la normativa sobre la materia; por lo que, 
de verifi carse la comisión de alguna infracción, se podrá 
dar inicio al procedimiento administrativo sancionador 
correspondiente.

Artículo 43.- PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA
Sin perjuicio de lo antes señalado, los vecinos, en 

forma individual, colectiva o a través de las organizaciones 
representativas, podrán formular denuncias ante la 
Municipalidad por las infracciones cometidas por los 

titulares de las Autorizaciones Municipales Temporales 
para realizar actividad comercial en el espacio 
público. Para tal efecto, la denuncia deberá contener 
la identifi cación del denunciado, el domicilio real del 
denunciante, la descripción de la infracción, el detalle 
de los hechos y la vulneración del derecho, así como 
los medios probatorios que la fundamenten, los que a 
su vez deberán ser verifi cados por la Subgerencia de 
Fiscalización y Coactiva Administrativa, de acuerdo a su 
competencia y a la normativa vigente.

TÍTULO VI

PROMOCIÓN DESARROLLO Y FORMALIZACIÓN

Artículo 44.- PROCESO DE PROMOCIÓN 
DESARROLLO Y FORMALIZACIÓN

La Municipalidad Santiago de Surco a través de la 
Gerencia de Desarrollo Económico, planteará políticas, 
planes y programas municipales orientados a mejorar 
las oportunidades de crecimiento de los comerciantes 
autorizados que realizan actividades económicas 
autorizadas en los espacios públicos del distrito, 
estableciendo los procesos de desarrollo y mejora 
de la calidad de vida de los mismos. Brindará a los 
comerciantes asesoría técnica legal, capacitaciones y 
asistencia empresarial, así como articulación fi nanciera y 
comercial, con la fi nalidad de contribuir a su formalización 
que les permita dejar los espacios públicos y su economía 
de subsistencia.

TÍTULO VII

DISPOSICIÓN TRANSITORIA, 
COMPLEMENTARIAS Y FINALES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Primera.- OTORGAR un plazo de quince (30) días 
calendarios, contados a partir de la publicación de la 
presente Ordenanza para que aquellos comerciantes 
ambulantes que actualmente se encuentren 
empadronados y vengan ejerciendo actividad económica 
en cualquiera de los giros autorizados en la vía pública, 
regularicen el trámite de la Autorización Municipal 
Temporal

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- DERÓGUESE la Ordenanza N° 88/MSS, 
Ordenanza N° 120/MSS, Ordenanza N° 122/MSS y 
Ordenanza N° 614/MSS. Sin embargo, los códigos 
de infracción del A-053 hasta el A-073, así como del 
A-150 hasta el A-195 y demás que resulten aplicables 
de la Ordenanza N° 701-MSS Régimen de Aplicación 
de Sanciones Administrativas de la Municipalidad de 
Santiago de Surco, se mantienen vigentes.

Segunda.- FACULTAR al Alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Santiago de Surco para que, mediante 
decreto de alcaldía, establezca las disposiciones 
complementarias y/o reglamentarias que sean necesarias 
para la adecuación y mejor aplicación de lo dispuesto en 
la presente ordenanza.

Tercera.- APROBAR los Anexos que forman parte 
integrante de la presente Ordenanza.

Cuarta.- DISPONER que la presente ordenanza 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el diario ofi cial El Peruano.

Quinta.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente 
ordenanza a la Gerencia de Desarrollo Económico, 
a la Subgerencia de Comercialización y Anuncios e 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edifi caciones, a 
la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa 
y a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, de acuerdo a 
sus competencias.

Sexta.- ENCARGAR a la Subgerencia de Fiscalización 
y Coactiva Administrativa la actualización del Cuadro 
Infracciones Administrativas y Sanciones según 
corresponda a lo establecido en la presente Ordenanza.

Séptima.- ENCARGAR a la Secretaría General la 
publicación del texto de la presente Ordenanza en el 
diario ofi cial El Peruano y en el Portal Institucional (www.
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munisurco.gob.pe) y en el Portal de Transparencia 
estándar (www.transparencia.gob.pe) la publicación de 
la mencionada Ordenanza juntamente con sus Formatos 
como Anexo 1 y 2.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

CARLOS BRUCE MONTES DE OCA
Alcalde

2315216-1

GOBIERNOS LOCALES

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE CARMEN

DE LA LEGUA REYNOSO

Ordenanza que aprueba la modificación del 
Reglamento de Organización y Funciones 
de la Municipalidad Distrital de Carmen de 
la Legua Reynoso

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 008-2024-MDCLR

Carmen de la Legua Reynoso, 24 de julio de 2024

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO

VISTOS

En Sesión Ordinaria de Concejo Nº 013-2024, de 
fecha 24 de julio del 2024, el Memorando Nº 282-2024-
GM/MDCLR de fecha 30 de mayo del 2024, emitido 
por la Gerencia Municipal, respecto a la Ordenanza 
Municipal que modifi ca el Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF, de la Municipalidad Distrital de 
Carmen de la Legua Reynoso.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 
194º modifi cado por la Ley Nº 28607, Ley de Reforma 
Constitucional y concordado con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica 
de Municipalidades, señala que las Municipalidades 
provinciales y distritales, son órganos de gobierno local 
con autonomía política, económica y administrativa, en 
los asuntos de su competencia.

Que, la Ley Nº 27658 Ley Marco de Modernización de 
la Gestión de Estado, declara que el Estado Peruano se 
encuentra en proceso de modernización en sus diferentes 
instancias, dependencias, entidades, organizaciones 
y procedimientos con la fi nalidad de mejorar la 
gestión pública y construir un estado democrático y 
descentralizado al servicio del ciudadano.

Que, la Ley Nº 27783. Ley de Bases de la 
Descentralización, numeral 2 del artículo 9º prescribe 
que dentro de la autonomía administrativa se encuentra 
la facultad de organizarse internamente, precisando 
además en el literal d) del artículo 4º que es competencia 
exclusiva de los gobiernos locales, aprobar su 
organización interna.

Que, el numeral 3 del artículo 9º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que corresponde al Concejo 
Municipal aprobar el régimen de organización interior y 
funcionamiento del gobierno local.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 054-2018-
PCM publicado en el diario ofi cial El Peruano el 18 de 
mayo del 2018 y su modifi catoria por Decreto Supremo                                   

Nº 064-2021-PCM del 06 de abril del 2021 se aprueban 
Los Lineamientos de Organización del Estado”.

Que, el artículo 43 del Decreto Supremo Nº 054-
2018-PCM señala que el Reglamento de Organización 
y Funciones es el “documento normativo de gestión 
organizacional que formaliza la estructura orgánica de 
la municipalidad. Contiene las competencias y funciones 
generales de la Entidad; las funciones específi cas de las 
unidades de la organización, así como sus relaciones de 
dependencia”, de igual formar el artículo 45.3 precisa que 
“(...) Las entidades que no forman parte del poder ejecutivo 
aprueban su ROF íntegramente de la siguiente manera, c) 
Las Municipalidades y sus organismos públicos Locales 
por Ordenanza Municipal”.

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 013-2019- 
MDCLR del 10 de octubre del 2019, se aprueba la 
nueva Estructura Orgánica y el nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF de la Municipalidad 
Distrital de Carmen de la Legua Reynoso.

Que, mediante Memorando Nº 357-2024-MDCLR/
GPP, de fecha 20 de marzo del 2024, la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto remite el proyecto de 
ordenanza que modifi ca el Reglamento de Organización 
y Funciones ROF de la Municipalidad Distrital, que tiene 
por objeto modifi car las funciones entre unidades de 
organización sin que se afecte la estructura orgánica, de 
conformidad con el literal b) del numeral 46. del Artículo 
46º del D.S. Nº 054-2018-PCM.

Que, mediante Informe Nº 144-2024-MDCLR/GAJ 
de fecha 08 de mayo del 2024 la Gerencia de Asesoría 
Jurídica emite opinión legal favorable y concluye que 
resulta viable remitir los actuados a la Secretaría General 
para elevar al Concejo Municipal la Ordenanza Municipal 
de aprobación de la Modifi cación del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de 
Carmen de la Legua Reynoso.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por los artículos 9º, 39º y 40º de la Ley 27972 
– Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal 
con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta 
y contado con el voto en MAYORIA aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN 
DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO

Artículo Primero.- APROBAR la modifi cación 
del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Municipalidad Distrital de Carmen de la Legua Reynoso, 
cuyo anexo forma parte de la presente Ordenanza, el 
cual consta de Dos (02) Secciones, Seis (06) Títulos, 
Cinco (05) Capítulos, Noventa (90) Artículos, Siete (07) 
Disposiciones Complementarias Finales y Dos (02) 
Anexos.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, 
Gerencia de Administración y Finanzas y unidades 
orgánicas de la Municipalidad Distrital de Carmen de la 
Legua Reynoso, el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ordenanza Municipal.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a Secretaria General 
la publicación de la presente Ordenanza en el Diario 
Ofi cial El Peruano precisando que sus anexos sólo serán 
publicados en el Portal Institucional de la Municipalidad 
(www.municarmendelalegua.gob.pe) y en el Portal Web 
del Estado Peruano (www.perugob.pe).

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Sub. Gerencia 
de Tecnología de la Información, el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo Tercero de la presente Ordenanza.

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza Municipal 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

EDWARDS JAVIER INFANTE LÓPEZ
Alcalde

2315378-1
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